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RV: URGENTE REMITE TUTELA CON MEDIDA CAUTELAR PARA REPARTO 05001221000020260024400

Desde Sindy Elizabeth Rueda Pardo <sruedap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 14/05/2026 2:13 PM
Para Juzgado 21 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Juzgado 12 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Georgeferney23@gmail.com

<Georgeferney23@gmail.com>; Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (8 MB)
02DemandaTutelaAnexos.pdf; 05AutoAdmiteyEscindeTutela.pdf; 06NotificacionAdmiteyEscindeTutela.pdf; SECUENCIA 1233.pdf;

SE CORRIGE ENVIO, CONFORME ACTA DE REPARTO ADJUNTA CORRESPONDE AL JUZGADO 21 LABORAL CTO, POR ERROR
INVOLUNTARIO SELECCIONE EL CORREO ELECTRONICO QUE NO CORRESPONDIA

ASIGNACIÓN REPARTO SECUENCIA: 1233 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Sindy Elizabeth Rueda Pardo <sruedap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de mayo de 2026 12:51
Para: Juzgado 12 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Georgeferney23@gmail.com <Georgeferney23@gmail.com>; Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE REMITE TUTELA CON MEDIDA CAUTELAR PARA REPARTO 05001221000020260024400
 

ASIGNACIÓN REPARTO SECUENCIA: 1233 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Centro Servicios Juzgado Civil Laboral Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de mayo de 2026 7:19
Para: Sindy Elizabeth Rueda Pardo <sruedap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE REMITE TUTELA CON MEDIDA CAUTELAR PARA REPARTO 05001221000020260024400
 

Cordial saludo:

Me permito remitir para tramite correspondiente o remisión al competente

Agradezco de antemano su amable gestión y diligencia

Atentamente,

De: Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín <secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2026 2:47 p. m.
Para: Centro Servicios Juzgado Civil Laboral Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Acciones Constitucionales Ejecución
Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Radicación Demandas Juzgados Laborales Circuito
- Bogotá - Bogotá D.C. <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Georgeferney23@gmail.com <Georgeferney23@gmail.com>
Asunto: URGENTE REMITE TUTELA CON MEDIDA CAUTELAR PARA REPARTO 05001221000020260024400
 
Señores
Oficina Judicial (Reparto a juzgado Laboral del Circuito)
O quien haga sus veces
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co
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apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto:         Escinde tutela para reparto
Proceso:         Acción de tutela
Accionante:       Jorge Ferney Rentería Cuesta
Accionados:      Juzgado Primero de Familia de Bello y Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá

Le comunico que, en la acción de tutela de la referencia, se profirió auto de trece (13) de mayo de dos mil veintiséis (2026), a
través del cual, entre otros aspectos, se resolvió:

“…PRIMERO: ESCINDIR la demanda de tutela y REMITIR el escrito al Juez Laboral del Circuito de Bogotá- Reparto-, para que asuma
y tramite la solicitud de amparo presentada por Jorge Ferney Rentería Cuesta contra el Juzgado Décimo Laboral Municipal de
Bogotá D.C…”

Se adjuntan archivos denominados:

DemandaTutelaAnexos
AutoAdmiteyEscindeTutela
NotificacionAdmiteyEscindeTutela

AGRADECEMOS ACUSE RECIBIDO 

Laura V. Valencia M. 
Escribiente 

Importante: Todos los escritos y memoriales dirigidos a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín deben ser remitidos
a la dirección electrónica: secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, no a las de los despachos de los magistrados, por cuanto la secretaría es la
encargada de anexarlos al expediente al que pertenecen y pasarlos a despacho. 

Secretaría de la Sala de
Familia 
Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Medellín
Medellín (Antioquia) | Rama
Judicial

(4) 401 7883

secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://tribunalmedellin.com/
Calle 14 # 48-32 - Piso 1, Horario de Atención, Lunes a
Viernes 8am a 12 pm y 1pm a 5pm

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como
un archivo digital.

14/5/26, 14:46 Bandeja de entrada: Juzgado 21 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.off ice.com/mail/jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AWX0VlgDTbkyVH… 3/3

tel:(4) 401 7883
mailto:secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftribunalmedellin.com%2F&data=05%7C02%7Cjlato21%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb7668651b481439d2b7f08deb1ecd9a9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C639143828045074012%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0gq2%2FjKxCrMrHZz%2BcMiq%2F6QLEnN2SZlKjUCjb1qh7bQ%3D&reserved=0


Página 1 de 12 

Señores 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

Despacho. 

E. S. D. 

 

Ref.:   Acción de tutela contra providencia judicial. 

Accionante:    JORGE FERNEY RENTERIA CUESTA 

Accionado:    JUZGADO DÉCIMO LABORAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE BELLO, ANTIOQUIA 

 

 

 

JORGE FERNEY RENTERIA CUESTA, identificado con Cédula de Ciudadanía N.° 

11.810.844, actuando en nombre propio, en ejercicio del derecho de acción consagrado en el 

artículo 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991, respetuosamente formulo 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL, con solicitud de medida 

cautelar de suspensión de efectos, contra el JUZGADO DÉCIMO LABORAL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. y JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE BELLO, ANTIOQUIA, con 

fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. La Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba (en adelante UTCH) 

convocó elecciones para elegir representante de los egresados ante el Consejo Superior 

mediante Acuerdo N.° 0030 del 13 de noviembre de 2024, estableciendo como 

mecanismo de votación la modalidad virtual. 

 

2. Que, el Consejo Superior de conformidad con el Acuerdo 0038 del 05 de diciembre de 

2024, suspendió el proceso de elección de representante de los estudiantes, egresados 

y 2024-2027, convocados mediante Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024. 

 

3. Mediante el acuerdo 0010 de 24 de octubre de 2025, por medio del cual se levanta la 

suspensión establecida en el acuerdo 0038 del 05 de diciembre de 2024  y se deja en 

firme el acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024 mediante el cual se convocó a 

elecciones de representante de egresados al Consejo Superior de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, se estableció  la necesidad de abrir 



Página 2 de 12 

nuevamente el proceso de inscripción de candidatos, con el fin de asegurar el pleno 

ejercicio de la participación democrática, garantizando igualmente la validez de las 

inscripciones previamente realizadas. 

 

4. Partiendo de esta modificación, en mi calidad de egresado de la UTCH, me inscribí 

debidamente como candidato al cargo de representante de los egresados ante el Consejo 

Superior dentro del referido proceso electoral, lo que me otorga un interés legítimo, 

directo e inmediato en las resultas del mismo. 

 

5. Mediante Acuerdo N.° 0018 del 20 de abril de 2026, el Consejo Superior de la UTCH 

modificó unilateralmente la modalidad de votación de virtual a presencial, en etapa 

avanzada del proceso electoral. 

 

6. LUZ NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE, también egresada de la UTCH, instauró 

acción de tutela el 23 de abril de 2026 contra la UTCH – Consejo Superior, radicada 

bajo el expediente N.° 2026-03154 ante el Juzgado Décimo Laboral Municipal de 

Bogotá D.C. 

 

7. CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, también egresado de la UTCH, 

instauró acción contra la UTCH – Consejo Superior, radicada bajo el expediente N.° 

05 088 31 10 001 2026 00237ante el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

BELLO, Antioquia. 

 

8.  Los Juzgados antes citados  admitieron la tutela, notificó a la accionada UTCH y a las 

entidades vinculadas (Ministerio de Educación Nacional y Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas), pero en ningún momento me vinculó al trámite 

constitucional, pese a que mi condición de aspirante inscrita al mismo cargo hacía 

evidente que el fallo que se profiriera me afectaría directamente. 

 

9. El 7 de mayo de 2026, el Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. profirió 

sentencia de tutela en la que CONCEDIÓ el amparo del derecho al debido proceso de 
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la señora Martínez Palomeque y ORDENÓ a la UTCH suspender el proceso electoral 

en el término IMPRORROGABLE DE TRES (3) DÍAS hábiles, para restablecer la 

modalidad virtual de votación; por su parte el 6 de mayo de 2026 JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DE BELLO, Antioquia ordenó de manera inmediata a la 

modificación del cronograma. 

 

10. La referida orden fue proferida sin que yo fuera notificada, convocada ni vinculada al 

proceso de tutela, en ninguna condición. El fallo desconoce mi existencia como 

candidata al mismo cargo disputado, pese a que mi situación me otorga la calidad de 

interesada legitima y me habilita para ser llamada a integrar el contradictorio, en la 

acción promovida por MARTINEZ PALOMEQUE y MOSQUERA MOSQUERA. 

 

11. La orden de suspensión del proceso electoral en el plazo de tres (3) días hábiles, de no 

suspenderse sus efectos, implica la paralización de una contienda electoral en la que 

participo como candidata, con la consecuente modificación del cronograma electoral y 

la eventual afectación definitiva de mi derecho al sufragio pasivo y a la participación 

democrática, sin que haya podido ejercer contradicción alguna sobre los supuestos de 

hecho y de derecho en que se fundó el fallo del Juzgado Décimo Laboral Municipal de 

Bogotá D.C.. 

 

12. Por su parte el Juzgado De Circuito Familia 001 Oral Bello – Antioquia, ORDENO a 

la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA –

CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, que INMEDIATAMENTE, una 

vez notificado el fallo, procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 

DEL 20 DE ABRIL DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido, de 

manera TRANSITORIA y por el término de CUATRO (04) MESES,. Esta orden de 

suspensión del proceso electoral de no suspenderse sus efectos, implica la paralización 

de una contienda electoral en la que participo como candidata, con la consecuente 

modificación del cronograma electoral y la eventual afectación definitiva de mi derecho 

al sufragio pasivo y a la participación democrática, sin que haya podido ejercer 
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contradicción alguna sobre los supuestos de hecho y de derecho en que se fundó el 

fallo. 

 

13. Ambas acciones de tutela se tramitaron sin la integración del contradictorio necesario, 

lo que violenta de manera grave el debido proceso, de cara a lo desarrollado por la corte 

constitucional en Sentencia T-422/22 y AUTO A061 DE 2025, entre otras decisiones. 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

La providencia atacada vulnera los siguientes derechos fundamentales del suscrito: 

 

I. Debido proceso y derecho de defensa (artículo 29 C.P.),  al ser pretermitida como 

parte natural del contradictorio en la acción de tutela de origen. 

 

II. Derecho a la igualdad (artículo 13 C.P.),  al recibir un tratamiento procesal desigual 

frente a la accionante, quien participó en el proceso y fue oída, mientras que a mí, 

en mi condición de candidato y con interés legitimo, se me excluyó del trámite. 

 

III. Derecho a elegir y ser elegido – sufragio pasivo (artículo 40 numeral 1.° C.P.), las 

órdenes del fallo inciden directamente sobre el proceso electoral en que participo 

como candidata, comprometiendo el ejercicio real y efectivo de mi derecho a ser 

elegido representante de los egresados. 

 

IV. Derecho a la participación democrática (artículos 2.° y 40 C.P.),  la exclusión del 

trámite constitucional me privó de participar en la definición judicial respecto de la 

fecha y modalidad, de un proceso electoral que me concernía directamente. 

 

III. CAUSALES DE PROCEDENCIA DE LA TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIA JUDICIAL 

 

La Corte Constitucional, a partir de la Sentencia C-590 de 2005 y reiterada en las Sentencias 

SU-627 de 2015, SU-573 de 2019, entre otras, ha establecido que la acción de tutela contra 

providencias judiciales, incluidas las sentencias de tutela, procede de manera excepcional 

cuando se acreditan los requisitos generales de procedibilidad y se configura al menos una 
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causal específica de procedencia;  A continuación se demuestra el cumplimiento de todos los 

presupuestos exigidos: 

 

 

A. REQUISITOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD 

 

1. Relevancia constitucional: El asunto involucra la vulneración del núcleo esencial del 

debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad procesal y el derecho fundamental 

a elegir y ser elegido, todos de rango constitucional. La indebida integración del 

contradictorio en un proceso de tutela que define el curso de un proceso electoral 

universitario trasciende el ámbito de los intereses individuales y compromete principios 

estructurales del Estado Social de Derecho. 

 

2. Agotamiento de los medios ordinarios: Conforme a la Sentencia SU-627 de 2015 la 

urgencia derivada del término de tres (3) días hábiles para la ejecución de las órdenes 

del fallo hace que el incidente de nulidad que pudiese proceder en este caso,  no sea 

eficaz para conjurar el perjuicio inminente, lo que habilita la acción de tutela como 

mecanismo paralelo de protección. 

 

3. Inmediatez: La presente acción se interpone dentro de las 12 horas siguientes a tener 

conocimiento del fallo del 7 de mayo de 2026, tiempo que resulta razonable y 

proporcional, máxime cuando la urgencia de la medida y la búsqueda previa de la 

nulidad justifican cada momento transcurrido. 

 

4.  Irregularidad procesal con incidencia directa en la decisión: La omisión de 

vincularme al proceso de tutela de origen constituye una irregularidad procesal 

protuberante que determina el sentido del fallo, pues de haber participado habría podido 

aportar elementos de juicio relativos al impacto de las órdenes sobre el proceso 

electoral en su conjunto y sobre mis derechos como candidata. 

 

5. Identificación razonable de los hechos: Los hechos que originan la vulneración han 

sido identificados con precisión en el acápite anterior. 
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6. Irregularidad por falta de vinculación e integración del contradictorio: La Corte 

Constitucional en la Sentencia SU-627 de 2015 estableció expresamente que la regla 

general de improcedencia de tutela contra tutela admite excepción cuando la 

irregularidad denunciada es la omisión del juez de vincular a terceros afectados. Esa es 

precisamente la hipótesis del presente caso. 

 

 

 

B. CAUSAL ESPECÍFICA: DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO POR 

VIOLACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA 

 

La causal de defecto procedimental absoluto se configura, cuando el juez actúa completamente 

al margen del procedimiento establecido, generando una vulneración directa del derecho de 

defensa. En el presente caso, la causal se acredita por las siguientes razones: 

1. Obligación legal de vincular a terceros con interés legítimo: 

El artículo 13 del Decreto 2591 de 1991 impone al juez de tutela el deber de notificar a quien 

tenga interés legítimo en las resultas del proceso. La Corte Constitucional en las sentencias 

citadas en precedencia,  precisó que los efectos de la sentencia de tutela no se extienden a 

quienes no fueron vinculados, y que el juez tiene la obligación procesal de identificar y 

convocar a todos los terceros que puedan verse afectados por su decisión.  

2. Configuración del defecto en el caso concreto: 

Mi condición de candidata inscrita para la elección de representante de los egresados ante el 

consejo superior, situación objeto del fallo de tutela; hacía evidente que el resultado del proceso 

me afectaría en igual o mayor medida que a la propia accionante. El Juzgado accionado vinculó 

al Comité Electoral, al Ministerio de Educación y a la Universidad Distrital, pero omitió 

vincularme a mí, quien tenía un interés directo, actual e individualizado en las resultas del 

fallo. Esta omisión no es atribuible a la dificultad de identificar a los afectados, pues la 

condición de candidata inscrita es un dato registrado ante la UTCH y verificable en el 

expediente administrativo del proceso electoral. 

 

3. Trascendencia de la omisión: 

Las órdenes impartidas en el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del fallo del 7 de mayo 

de 2026 y las órdenes en el numeral SEGUNDO Y TERCERO, del fallo del 6 de mayo de 
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2026,  (suspensión del proceso electoral y restablecimiento de la modalidad virtual)  inciden 

directamente sobre mi derecho al sufragio pasivo, reconocido en el artículo 40 numeral 1.° de 

la Constitución. De haber sido vinculada, habría podido exponer ante el Juzgado: (i) el impacto 

de las órdenes sobre el calendario electoral respecto de todos los candidatos; (ii) la existencia 

de otros aspirantes inscritos con igual interés en la definición de las reglas electorales; (iii) 

eventuales elementos fácticos y jurídicos distintos a los aportados por la accionante, que 

podrían haber modulado el sentido del fallo. 

 

C. CAUSAL ESPECÍFICA: VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN. 

 

El desconocimiento del deber de integración del contradictorio en el proceso de tutela 

constituye una violación directa del artículo 29 (debido proceso y derecho de defensa), artículo 

13 (igualdad), artículo 40 numeral 1.° (derecho a elegir y ser elegido) y artículo 228 

(prevalencia del derecho sustancial) de la Constitución Política, todos los cuales exigen que 

ninguna persona sea afectada por una decisión judicial sin haber tenido oportunidad de ser oída 

y de ejercer su derecho de contradicción. 

 

IV. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR URGENTE. 

 

SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL FALLO DEL 7 DE MAYO DE 2026 

 

Con fundamento en el artículo 7.° del Decreto 2591 de 1991 y en la jurisprudencia 

constitucional que regula las medidas provisionales en tutela, solicito respetuosamente al 

Despacho que, de manera inmediata y previa al estudio de fondo de la presente acción, 

SUSPENDA LOS EFECTOS de la Sentencia del 7 de mayo de 2026 proferida por el Juzgado 

Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. en el expediente 2026-03154 y  contenidas en la 

sentencia No. 097 del Juzgado De Circuito Familia 001 Oral Bello – Antioquia, del 6 de Mayo 

de 2026,  en su numeral SEGUNDO y TERCERO, radicado 05 088 31 10 001 2026 00237 

Juzgado De Circuito Familia 001 Oral Bello – Antioquia. Los presupuestos de procedencia de 

la medida cautelar se acreditan así: 
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A. APARIENCIA DE BUEN DERECHO 

 

La Corte Constitucional ha establecido que el juez de tutela puede decretar medidas 

provisionales cuando exista una apariencia razonable de que los derechos fundamentales 

invocados están siendo vulnerados. Este presupuesto se satisface de manera robusta: 

i. La sentencia del 7 de mayo de 2026 y la del 6 de mayo de 2026fue proferida sin 

vincularme al proceso de tutela de origen, pese a mi condición de candidata inscrita 

a la elección de representante por los egresados ante el consejo superior 

Universitario. Este hecho no requiere mayor demostración, ya que resulta 

manifiestamente necesario vincular a todos los demás aspirantes inscritos, incluida 

la suscrita. 

ii. La omisión de vinculación de terceros afectados en una tutela clausurada constituye 

una irregularidad invalidante, lo que evidencia la solidez jurídica de la pretensión. 

iii. El artículo 13 del Decreto 2591 de 1991 y la abundante jurisprudencia sobre 

integración del contradictorio en tutela respaldan con claridad la procedencia del 

amparo solicitado. 

 

 

 

B. URGENCIA E INMINENCIA DEL DAÑO 

 

Este presupuesto se encuentra claramente acreditado en el presente caso y es la razón principal 

que hace urgente el decreto de la medida cautelar: 

i. Plazo de ejecución de tres (3) días hábiles: El numeral SEGUNDO de la parte 

resolutiva del fallo ordenó a la UTCH suspender el proceso electoral y restablecer 

la modalidad virtual en el término IMPRORROGABLE de tres (3) días hábiles 

siguientes a la notificación de la sentencia. Este plazo brevísimo implica que, sin la 

suspensión cautelar inmediata, la orden será ejecutada antes de que el juez 

constitucional pueda pronunciarse sobre el fondo de la presente tutela, tornando 

ilusoria cualquier protección posterior como también el numeral 2 y 3 del fallo del 

6 de mayo de 2026, que ordena la suspensión por el termino de 4 meses, excede las 

competencias del juez constitucional y se abroga competencias del CSU, que de 
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cumplirse generaría un daño mayor al que se pretende amparar con las decisiones 

citada en precedencia. 

 

ii. Modificación del cronograma electoral: La ejecución de las órdenes del fallo 

conlleva necesariamente la modificación del cronograma del proceso electoral, con 

efectos directos e inmediatos sobre las fechas de votación, los mecanismos de 

participación y, en consecuencia, sobre el ejercicio real y efectivo de mi derecho al 

sufragio pasivo como candidata inscrita. 

 

iii. Irreversibilidad del daño: Si el proceso electoral se modifica y eventualmente se 

realiza sin que yo haya tenido oportunidad de ejercer contradicción sobre las 

condiciones en que se desarrolla, el perjuicio a mis derechos fundamentales será de 

imposible reparación, debido a que por tratarse de un proceso presencial, ya el 

equipo de mi campaña, había contratado alimentación y transporte para los 

orientadores del proceso en distintos Municipios del Chocó.  

 

iv. Inminencia del daño: La amenaza no es abstracta ni hipotética. La orden judicial 

ya fue proferida, ya fue notificada a la UTCH y el plazo de ejecución está corriendo. 

La probabilidad de sufrir un perjuicio grave e injustificado en mis derechos 

fundamentales es actual, concreta y verificable. 

 

v. Urgencia: La brevedad del plazo de ejecución (tres días hábiles) exige la adopción 

inmediata de la medida cautelar, sin que pueda esperarse al desarrollo normal del 

trámite de tutela. Esta urgencia cualificada satisface el cuarto elemento del perjuicio 

irremediable fijado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional: la 

impostergabilidad de la medida. 

 

C. PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR 

 

La suspensión de los efectos del fallo del 6 y 7 de mayo de 2026 citados,  es una medida 

proporcional y no constituye un perjuicio desproporcionado para la accionante de la tutela de 

origen, pues: (i) mantiene el statu quo del proceso electoral mientras se resuelve la presente 

acción, su derecho a elegir y ser elegida no se vulnera, en razón a que esta puede ejercer el 
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derecho al voto en cualquiera de las sedes dispuestas por la universidad; (ii) no implica validar 

la modificación de la modalidad de votación que fue objeto de la tutela de origen; (iii) protege 

los derechos de todos los candidatos inscritos de una definición judicial adoptada sin 

integración plena del contradictorio.  

 

V. FUNDAMENTO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

 

La presente acción se fundamenta en los Artículos 2.°, 13, 29, 40.1, 86 y 228 de la Constitución 

Política de Colombia, Artículos 7.°, 13 y 36 del Decreto 2591 de 1991, Artículo 4.° del Decreto 

306 de 1992: remisión al CGP para el trámite de tutela, Artículos 133 y del Código General 

del Proceso y demás normas aplicables y concordantes. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 

1. Copia de la sentencia de tutela del 7 de mayo de 2026, Expediente 2026-03154, 

proferida por el Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. 

2. Copia de la inscripción de JORGE FERNEY RENTERIA CUESTA como aspirante al 

cargo de representante de los egresados ante el Consejo Superior de la UTCH, dentro 

del proceso electoral convocado mediante Acuerdo N.° 0030 del 13 de noviembre de 

2024.  

3. Copia del Acuerdo N.° 0030 del 13 de noviembre de 2024 de la UTCH. 

4. Copia del Acuerdo N.° 0010 de 24 de octubre de 2025 de la UTCH 

5. Copia del Acuerdo N.° 0018 del 20 de abril de 2026 de la UTCH. 

6. Se solicite por su despacho los documentos que obren en el Expediente 2026-03154 

del Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C., en especial el auto admisorio, 

las notificaciones surtidas y la lista de candidatos inscritos al proceso electoral. 

7. Copia de la sentencia SENTENCIA No. 097 del Juzgado De Circuito Familia 001 Oral 

Bello – Antioquia. 
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VII. PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos y razones jurídicas expuestas, respetuosamente solicito al 

Despacho:  

 

PRIMERA: MEDIDA CAUTELAR URGENTE,  Que de manera INMEDIATA, antes del 

estudio de fondo de la presente acción y sin necesidad de agotar los términos ordinarios del 

trámite de tutela, se SUSPENDA la eficacia y los efectos de la Sentencia proferida el 7 de 

mayo de 2026 por el Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. dentro del expediente 

N.° 2026-03154, en especial los del numeral SEGUNDO de la parte resolutiva, hasta tanto se 

resuelva de fondo la presente acción de tutela, con el fin de evitar la ejecución inmediata de la 

orden de suspensión del proceso electoral en el plazo de tres (3) días hábiles y SENTENCIA No. 

097 del Juzgado De Circuito Familia 001 Oral Bello – Antioquia, en su numeral SEGUNDO y 

TERCERO, ORDENO a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 

CÓRDOBA –CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, que 

INMEDIATAMENTE, una vez notificado el fallo, procedan con la SUSPENSION DEL 

ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí 

establecido, de manera TRANSITORIA y por el término de CUATRO (04) MESES,. Esta 

orden de suspensión del proceso electoral de no suspenderse sus efectos, implica la 

paralización de una contienda electoral en la que participo como candidata, con la consecuente 

modificación del cronograma electoral y la eventual afectación definitiva de mi derecho al 

sufragio pasivo y a la participación democrática, sin que haya podido ejercer contradicción 

alguna sobre los supuestos de hecho y de derecho en que se fundó el fallo. 

 

SEGUNDA: Se CONCEDA el amparo de los derechos fundamentales al debido proceso, 

defensa, contradicción, igualdad, participación y a elegir y ser elegido de la suscrita, y en 

consecuencia: 

4.1. Se DECLARE la nulidad de la Sentencia del 7 de mayo de 2026 proferida por el Juzgado 

Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. en el expediente 2026-03154, y SENTENCIA No. 

097 del Juzgado De Circuito Familia 001 Oral Bello – Antioquia, del 6 de Mayo de 2026,  en 

su numeral SEGUNDO y TERCERO, radicado 05 088 31 10 001 2026 00237 Juzgado De 

Circuito Familia 001 Oral Bello – Antioquia,   por indebida integración del contradictorio. 
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4.2. Se ORDENE al Juzgado accionado que, con mi plena vinculación como tercero con interés 

legítimo, rehaga el trámite de la acción de tutela de origen, garantizando mi derecho de 

contradicción, defensa y aporte de pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en: Georgeferney23@gmail.com  

 

Al demandado: j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

j01fctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

mailto:Georgeferney23@gmail.com
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01fctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bello, seis (06) de mayo de dos mil veintiséis (2026) 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO 05 088 31 10 001 2026 00237 

ACCIONANTE CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADA • UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 

LUIS CÓRDOBA - CONSEJO SUPERIOR 

• MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA PRIMERA  

CONSOLIDADO SENTENCIA No. 097 

Tema Derecho al Debido Proceso, a la Participación, a la 
Igualdad y a Elegir 

Decisión Tutela derechos fundamentales transitoriamente 

 
Con la preferencia contemplada en el artículo 15 del Decreto 2591/91, reglamentario de la ACCIÓN 
DE TUTELA, establecida en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, dentro del término previsto 
en el artículo 29 del Decreto en cuestión, procede el Despacho a dar respuesta a la solicitud de 
tutela presentada por el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, identificada con C.C. 

1.077.436.885, con miras a que le sean protegidos el derecho fundamental al Debido Proceso, a 
la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, que considera le están siendo vulnerados 
por parte de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO 
SUPERIOR, por la omisión en que incurre dicha entidad. 
 
A la Litis fue vinculada por pasiva al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – SUBDIRECCION 
DE INSPECCION Y VIGILANCIA, al considerarse que en el fallo pueden verse eventualmente 
afectos los derechos de esa entidad.   
 

LA DEMANDA 
 
En la demanda de tutela el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, expone que se la 
accionada UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, esta cobijada con 
medidas preventivas y de vigilancia especial por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL mediante la Resolución No. 018742 del 06 de octubre de 2023, debido a las graves 
irregularidades de gobierno, administrativo, financiero y académico. 
 
Indica el actor que, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, 
mediante el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 convocó a elecciones para elegir al 
representante de los egresados ante el Consejo Superior, acto administrativo que dio inicio al 
proceso electoral de naturaleza democrática, orientado a garantizar la participación de los 
egresados en las decisiones de dirección de la institución. 
 
Asegura que el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 estableció la modalidad virtual de 
votación como determinación estructural del proceso electoral, garantizado a todos los 
egresados ejercer el derecho al voto desde cualquier lugar del mundo en condiciones reales de 
inclusión, igualdad y acceso efectivo al derecho al voto, pues la Universidad cuenta con una 
comunidad de egresados de 36.000 personas aproximadamente, distribuidos en el territorio 
nacional y en el exterior, lo que evidentemente elimina barreras geográficas y facilita el ejercicio 
del derecho a elegir. 
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Aduce que la Universidad adelantó las actuaciones administrativas y contractuales orientadas a 
para la implementación de la modalidad del voto virtual, para el efecto suscribió el convenio con 
la Universidad Distrital de Bogotá para utilización del Software de votación y el contrato 0103 del 
30 de enero de 2026, por $35.000.000 para la auditoría externa del proceso de elección virtual,  
software que superó las pruebas técnicas requeridas por la Subdirección de Inspección y 
vigilancia del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Afirma el accionante que, estando todo listo para llevar a cabo el 13 de mayo de 2026 el proceso 
de elección, el CONSEJO SUPERIOR mediante el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 decidió 
modificar la modalidad de elección de virtual a presencial, alterando de forma sustancial las 
reglas previamente definidas y bajo las cuales ya se había tramitado todo el proceso de elección 
y limitando la participación de todos aquellos egresados que no residen en la ciudad de Quibdó, 
sede principal de la Universidad.  
 
Asegura que dicha modificación es adoptada intempestivamente, sin planeación adecuada el 20 
de abril de 2026, en una etapa avanzada del proceso electoral virtual y a portas de la fecha de la 
elección, además, no estuvo acompañada de una justificación suficiente, ni de estudios técnicos, 
jurídicos o administrativos que permitieran concluir que la modalidad presencial era necesaria, 
idónea o proporcional para garantizar la participación democrática del proceso electoral. 

 
PETICIÓN 

 
El ciudadano CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, solicita que se le tutele los derechos 
constitucionales fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y 
Ser Elegido en el marco del proceso electoral para la elección del representante de los egresados 
y se ordene a la a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO 
SUPERIOR, procedan a: 
 

• La suspensión inmediata del proceso electoral, en tanto se adelanta bajo condiciones 
que restringen materialmente el ejercicio del derecho a la participación y comprometen 
la legitimidad del proceso. 

 

• Dejar sin efectos la decisión administrativa mediante la cual se modificó la modalidad de 
votación de virtual a presencial, por vulnerar los derechos fundamentales invocados y 
desconocer los principios de razonabilidad, proporcionalidad y confianza legítima. 

 

• Restablecer la modalidad virtual como mecanismo principal de votación, garantizando 
condiciones reales, efectivas y accesibles para el ejercicio del derecho a la participación 
de todos los egresados, independientemente de su ubicación geográfica. 

 

• Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la participación efectiva de los 
egresados en condiciones de igualdad material, eliminando barreras geográficas, 
económicas o logísticas que impidan el ejercicio del derecho al voto. 

 

• Ajustar el proceso electoral a los principios constitucionales de igualdad, transparencia, 
participación democrática, buena fe y debido proceso, garantizando reglas claras, 
estables y previsibles para todos los participantes. 

 

• Tener en cuenta y acatar los antecedentes judiciales existentes dentro del mismo 
proceso electoral, adoptando las medidas necesarias para corregir las irregularidades 
previamente identificadas por la jurisdicción constitucional. 

 

• Abstenerse de adoptar decisiones que impliquen modificaciones sustanciales a las reglas 
del proceso electoral en curso, sin garantizar previamente condiciones de publicidad, 
justificación y protección de los derechos fundamentales de los participantes. 

 

• Adoptar medidas estructurales orientadas a evitar la repetición de las vulneraciones, 
incluyendo la implementación de protocolos claros para procesos electorales, con 
criterios de planeación, participación incluyente y respeto por los derechos 
fundamentales. 



 
 

 

3 

 

• Garantizar que cualquier decisión futura en materia electoral respete el principio de 
confianza legítima, evitando cambios intempestivos que afecten las expectativas 
razonables de los participantes. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Para el esclarecimiento de los hechos que se ventilan en esta solicitud de amparo, se allegaron 
por parte de la demandante: 
 

• Resoluciones 018742 y 025526 de 2023 Mineducación 

• Soporte de actualización de datos personales 

• Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 

• Acuerdo No. 0010 del 24 de octubre de 2025 

• Acuerdo No. 0012 del 07 de noviembre de 2025 

• Acuerdo No. 0002 del 16 de enero de 2026 

• Acuerdo No. 0009 del 25 de febrero de 2026 

• Acuerdo No. 0011 del 04 de marzo de 2026 

• Acuerdo No. 0012 del 13 de marzo de 2026 

• Acuerdo No. 0017 del 20 de enero de 2026 

• Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 

• Auto Juzgado 01 Pernal Circuito Adolscentes Quibdo del 26/02/2026 

• Sentencia Juzgado 02 Penal Circuito Especializado Quibdo 10/04/2026 

• Certificación censo electoral 

• Manuales para inscripción para votación virtual 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 

En la respuesta a la acción de tutela de fecha 30 de abril de 2026 el MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, a través de la Oficina Asesora 
Jurídica, indicó que: 
 

“…resulta necesario precisar que el Ministerio de Educación Nacional no tiene injerencia en 
la expedición de los actos administrativos adoptados por las instituciones de educación 
superior, en virtud del principio de autonomía universitaria consagrado en la Constitución 
Política y en la Ley 30 de 1992. En ese sentido, corresponde a cada institución definir y 
desarrollar sus procesos internos, incluidos los electorales. 
 
No obstante, esta Cartera Ministerial ejerce funciones de inspección y vigilancia en los 
términos de la Ley 30 de 1992, la Ley 1740 de 2014 y el Decreto 1075 de 2015, dentro de las 
cuales se encuentran las actuaciones de carácter preventivo, como la adelantada en el 
presente caso, orientadas a garantizar la legalidad, transparencia y adecuada prestación 
del servicio educativo...” 

 
A su turno, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, por medio de 
su Oficina Asesora Jurídica, señalo que: 
 
(…) 
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Por su parte, el CONSEJO SUPERIOR omitió pronunciase al respecto, guardando absoluto 
silencio sobre el particular. Renunciado así a su derecho de defensa y contradicción, dando lugar 
a la aplicación de la presunción de veracidad de que trata el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 86 de la Constitución Política, desarrollado por el Decreto 2591 de 1991, autoriza a toda 
persona para reclamar la protección inmediata de sus derechos fundamentales constitucionales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública. Pero no solo el acto u omisión de la autoridad que cause un daño cierto y actual es 
susceptible de ataque mediante la acción de tutela. También aquellas actuaciones u omisiones 
que amenacen o pongan en peligro derechos fundamentales son objeto de la acción. 
 
La Acción de Tutela constituye un instrumento excepcional, más no adicional a los consagrados 
por la ley para solucionar las controversias o los conflictos que surjan en el desarrollo de la vida 
social, no tiene como finalidad obviar el trámite de los procedimientos administrativos o 
judiciales legalmente previstos para el logro del resultado que con los mismos se busca. 
Constituye un remedio de excepción, cuya utilización está reservada para aquellos casos en los 
cuales la carencia de otras vías legales aptas pudiera afectar derechos fundamentales. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Lo que se pretende dilucidar en esta ocasión es, si los accionados le están vulnerado los derechos 
fundamentales al señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, dentro del proceso 
electoral para elegir al representante de los egresados ante el Consejo Superior, al modificar la 
modalidad de votación dispuesta mediante el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 de 
virtual a presencial.  

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
 
El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia dispone que el debido proceso debe 
aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, constituyéndose en garantía 
en las actuaciones surtidas contra los particulares. En este sentido, se ha pronunciado la corte 
Constitucional:  
 

“El debido proceso en los asuntos administrativos implica que el Estado se sujete a las reglas 
definidas en el ordenamiento jurídico, no solamente en las actuaciones que se adelanten 
contra los particulares para deducir responsabilidades de carácter disciplinario o aquellas 
relativas al control y vigilancia de su actividad, sino en los trámites que ellos inician para 
ejercer un derecho ante la administración o con el objeto de cumplir una obligación. 
 
El artículo 29 de la Constitución señala que el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, e incluye como elemento básico del mismo la 
observancia "de la plenitud de las formas propias de cada juicio", lo que en materia 
administrativa significa el pleno cumplimiento de lo prescrito en la ley y en las reglas 
especiales sobre el asunto en trámite. 
 
En último término, de lo que se trata es de evitar que la suerte del particular quede en 
manos del ente administrativo. Por lo cual, todo acto arbitrario de éste, entendido por tal 
el que se aparta de las normas aplicables, para realizar su propia voluntad, implica violación 
del debido proceso. . (T-722 de 2010) 
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Entendido el derecho al debido proceso administrativo como la garantía a todas las personas de 
acceder a un proceso justo y adecuado, de tal manera que la afectación o la privación de ciertos 
bienes jurídicos por parte del Estado, no pueda hacerse con detrimento de sus derechos 
fundamentales. 
 
Así, en la misma referencia citada en acápite precedente, ha indicado la Alta Corporación: “si 
bien la preservación de los intereses de la administración y el cumplimiento de los fines propios de 
la actuación estatal son imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este nivel, en cada 
caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación que armonice estas prerrogativas con los 
derechos fundamentales de los asociados”.  
 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DEL AMPARO CONSTITUCIONAL PARA LA  
PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

EN LOS PROCESOS DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
(Sentencia T-1308 de 2005) 

  
La Constitución Política, en el artículo 29, prescribe que “el debido proceso se aplicará a toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas”. Como lo ha reconocido esta Corporación, el debido 
proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 85), que en relación con el 
desarrollo de las actuaciones administrativas, pretende regular el ejercicio de las potestades de 
la Administración, cuando en virtud del inicio de las mismas puedan llegar a comprometerse los 
derechos de los administrados. 

  
De esta manera, el debido proceso administrativo se ha definido como la regulación jurídica que 
de manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los 
derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades 
públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los 
procedimientos señalados en la ley.  

  
De suerte que el debido proceso administrativo consagrado como derecho fundamental en el 
artículo 29 de la Constitución Política, se convierte en una manifestación del principio de 
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar 
previamente establecida en la ley, como también las funciones que les corresponden cumplir y 
los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P. arts. 4° y 122). 

  
Siendo entonces un desarrollo del principio de legalidad, el debido proceso administrativo 
representa un límite normativo al ejercicio de las potestades administrativas, en la medida en 
que las autoridades del Estado únicamente podrán actuar dentro de los ámbitos establecidos 
por el ordenamiento jurídico, favoreciendo de esta manera a las personas que acuden ante 
quienes han sido investidos de atribuciones públicas en virtud de la Constitución o la ley. Ello es 
así, por una parte, porque los administrados conocerán de antemano cuáles son los medios que 
tienen para controvertir e impugnar lo resuelto en su contra, y por la otra, porque sabrán los 
términos dentro de los cuales deberán presentar las alegaciones y recursos procedentes a su 
favor. 

  
En consecuencia, como lo señaló esta Corporación en sentencia T-445 de 1999, al ser el debido 
proceso administrativo un derecho fundamental puede ser protegido mediante la acción de 
tutela, de acuerdo con los requisitos y las condiciones establecidas en el ordenamiento Superior 
y en las normas de inferior jerarquía que regulan el trámite de dicha acción constitucional. 

  
En relación con las actuaciones de los entes universitarios autónomos, como lo es la Universidad 
de Cundinamarca, en virtud de lo previsto en el artículo 1° del Acuerdo No. 010 de junio de 2002; 
este Tribunal ha sostenido que si bien gozan de un estatuto especial constitucional previsto en 
el artículo 69 Superior, se encuentran en todo caso sujetos al pleno respeto del ordenamiento 
jurídico, y en especial, al “conjunto de valores, principios, derechos y deberes constitucionales, 
como a las prescripciones contenidas en la ley”. En este sentido, en sentencia T-024 de 2004, esta 
Corporación precisó el alcance y los límites de la citada autonomía universitaria, en los términos 
que a continuación se exponen:  
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“Las instituciones de educación superior tanto públicas como privadas son titulares de 
autonomía constitucionalmente reconocida (Artículo 69 C.P.) en cuyo desarrollo 
ostentan potestades en virtud de las cuales pueden organizarse, estructural y 
funcionalmente, autorregularse y autocontrolarse, delimitando, como lo ha reconocido la 
jurisprudencia de esta Corte, el ámbito para el desarrollo de sus actividades. 
  
En último análisis la autonomía constitucional es capacidad de autoregulación filosófica y 
de autodeterminación administrativa y por ello al amparo del texto constitucional cada 
institución universitaria ha de contar con sus propias reglas internas (estatutos), y regirse 
conforme a ellas; designar sus autoridades académicas y administrativas; crear, organizar y 
desarrollar sus programas académicos, definir, y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas y culturales; otorgar los títulos correspondientes, 
seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos, adoptar sus correspondientes 
regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión 
social y de su función institucional. 
  
La autonomía universitaria, como ha enfatizado la Corporación, no es absoluta, pues no sólo 
el legislador puede configurar esta garantía, sino que la Constitución y la ley, pueden 
imponerle, válidamente, restricciones. Por consiguiente, “la autonomía universitaria no es 
soberanía educativa, pues si bien otorga un margen amplio de discrecionalidad a la 
institución superior, le impide la arbitrariedad”. 
  
La autonomía reconocida por la Carta, no otorga a las universidades el carácter de órgano 
superior del Estado, ni les concede un ámbito ilimitado de competencias pues cualquier 
entidad pública o privada por el simple hecho de pertenecer a un Estado de derecho, se 
encuentra sujeta al ordenamiento jurídico que lo rige, es decir, tanto al conjunto de valores, 
principios, derechos y deberes constitucionales, como a las prescripciones contenidas en la 
ley. 
  
En este punto hay también que reiterar las puntualizaciones jurisprudenciales conforme a 
las cuales en un Estado social y democrático de derecho, la legitimidad del ejercicio de las 
potestades y facultades constitucionalmente reconocidas, -incluyendo aquellas que se 
derivan de la autonomía universitaria-, se funda en el respeto a los valores, principios y 
derechos que integran el ordenamiento jurídico, y se garantiza otorgando a las personas los 
recursos necesarios para que los actos susceptibles de transgredirlos puedan ser fiscalizados 
por autoridades pertinentes en desarrollo de la inspección y vigilancia que consagra el 
artículo 189, numeral 21, de la Constitución. 
  
En fin, no puede predicarse como garantía consagrada en el Artículo 69 de la Carta, la 
inmunidad de los actos de las Universidades que sean susceptibles de vulnerar el 
ordenamiento jurídico vigente; los altos fines sociales que persigue la autonomía 
universitaria no pueden servir de excusa a los centros docentes para que, prevalidos de esa 
garantía institucional, vulneren el ordenamiento jurídico”  

 
Con fundamento en lo anterior, esta Corporación se ha ocupado en diferentes oportunidades de 
analizar la procedibilidad de la acción de tutela frente a la vulneración del derecho fundamental 
al debido proceso administrativo, en los procesos de elección de autoridades de los entes 
universitarios autónomos, como lo es, entre ellos, el cargo de rector de dichos centros 
educativos. Para el efecto, este Tribunal ha reconocido que aun cuando se colige de la autonomía 
universitaria la capacidad para definir libremente los estatutos o reglamentos que rigen al ente 
universitario, es indiscutible que los mismos deben ser respetados por toda la comunidad 
educativa, incluyendo no sólo a los alumnos, profesores y egresados, sino de manera especial a 
las directivas de la institución, pues son ellas generalmente las llamadas a establecer y velar por 
la observancia de sus disposiciones. 

  
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO 

 
El derecho a elegir y ser elegido constituye una manifestación expresa de la calidad activa del 
ciudadano. Forma parte del conjunto de derechos y deberes de las personas en su relación con 
el poder político, como partícipes de la organización del Estado. Ese derecho, reflejo de la 
radicación de la soberanía en el pueblo (art. 3), garantiza a los ciudadanos -mediante el ejercicio 
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del derecho al voto- no solo (i) la posibilidad de seleccionar entre las diferentes alternativas 
programáticas y políticas que concurren a la competencia electoral, sino también (ii) la atribución 
al elegido de una responsabilidad de representar el voto, por lo tanto, el voto es el mecanismo 
por medio del cual, los electores manifiestan su voluntad encaminada a elegir a uno de los 
candidatos como su representante. 
 
Desde sus primeras providencias la Corte estableció que el contenido básico del derecho al voto 
comprendía tres elementos: (i) la libertad política de escoger un candidato; (ii) el derecho que 
tienen los ciudadanos a obtener del Estado los medios logísticos e informativos para que la 
elección pueda llevarse a término de manera adecuada y libre; y (iii) el deber ciudadano de 
contribuir con su voto a la configuración democrática y pluralista de las instituciones estatales. 
(…) 
Como todo derecho, el derecho de elegir y ser elegido, no es absoluto. Debe ser entendido en su 
doble dimensión de derecho-función, como una forma de contribución a la formación de la 
voluntad política y al buen funcionamiento del sistema democrático. Es por ello por lo que, como 
se dijo, se sujeta a las condiciones fijadas en la Constitución y la ley. Los electores y los candidatos 
tienen la obligación de observar las reglas para ejercer el derecho al voto y para postularse como 
candidato. Así mismo, deben acatar las disposiciones que el mismo ordenamiento establece para 
el control administrativo y judicial de los actos de elección y nombramiento. A juicio de la Corte 
las disposiciones electorales, “en su conjunto y no de forma aislada, garantizan la 
institucionalidad misma y el respeto de los principios de participación democrática previstos en 
la Constitución”. 
 
Dicho de otro modo, las reglas electorales en cuanto (i) fijan procedimientos para concurrir a las 
elecciones, (ii) establecen condiciones que deben satisfacer los aspirantes para participar en ellas 
y (iii) prevén mecanismos institucionales para asegurar su cumplimiento, constituyen un 
presupuesto de existencia del sistema democrático.  Precisamente en esa dirección la Corte ha 
señalado que “[n]o basta con la mera expresión de la voluntad popular”.  Se requiere “que dicha 
voluntad se haya expresado conforme al ordenamiento jurídico, de suerte que cualquier 
desconocimiento de las prescripciones en la materia, acarrean la nulidad de las elecciones o del 
voto individualmente considerado”. Precisamente esta idea refleja “una enorme tensión entre 
la democracia –entendida como voluntad popular e individual- y el Estado de Derecho”. Y por 
ello “es necesario que la regulación –expresión del Estado de Derecho- tenga por efecto 
potenciar el principio democrático” (Sentencia SU 207/22 – M.P. JOSÉ FERNANDO REYES 
CUARTAS) 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
 
La autonomía universitaria –regulada en los artículos 27 y 69 de la Constitución Política y en la 
Ley 30 de 1992– otorga a las instituciones de educación superior la facultad de “darse sus propias 
directivas y regirse por sus propios estatutos, con apego a la ley”. Así, esta figura implica dos 
elementos: “el primero es la independencia administrativa y financiera; el segundo la libertad de 
toda institución educativa de profesar o no cierta orientación ideológica y de organizar su 
ejercicio académico en función de tal ideología”. 

 
Sin embargo, la autonomía universitaria no tiene carácter absoluto, pues se encuentra limitada 
por el ordenamiento constitucional y legal así como por: “la prohibición de dar tratos 
discriminatorios; la prevalencia del derecho a la educación; el respeto al debido proceso en 
procedimientos disciplinarios o sancionatorios que se adelanten en contra de estudiantes, 
profesores o cualquier miembro de la comunidad estudiantil; la observancia de las garantías 
fundamentales en todas las actuaciones administrativas, entre otros” derechos fundamentales. 

 
De hecho, en la sentencia T-281 de 2022, la Corte Constitucional señaló que la autonomía 
universitaria está sometida a los siguientes límites: (i) el orden legal y constitucional, (ii) el orden 
público, el interés general y el bien común, (iii) los derechos fundamentales entre los que se 
resalta el derecho al debido proceso, (iv) la confianza legítima que se fundamenta en los 
principios de buena fe y seguridad jurídica, y (v) el respeto por el acto propio. De manera que la 
autonomía universitaria no puede ser empleada por las instituciones educativas como un 
argumento para desconocer los derechos fundamentales de sus integrantes. 
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Con el objetivo de que la autonomía universitaria no derive en arbitrariedad, la Corte 
Constitucional ha desarrollado las siguientes subreglas que permiten solucionar tensiones entre 
la autonomía universitaria y otros principios o derechos fundamentales: 

 
a) La discrecionalidad universitaria, propia de su autonomía, no es absoluta, como quiera 
que se encuentra limitada por el orden público, el interés general y el bien común. 
 
b) La autonomía universitaria también se limita por la inspección y vigilancia de la 
educación que ejerce el Estado. 
 
c) El ejercicio de la autonomía universitaria y el respeto por el pluralismo ideológico, 
demuestran que los centros superiores tienen libertad para determinar sus normas 
internas, a través de los estatutos, las cuales no podrán ser contrarias a la ley ni a la 
Constitución. 
 
d) Los estatutos se acogen voluntariamente por quienes desean estudiar en el centro 
educativo superior, pero una vez aceptados son obligatorios para toda la comunidad 
educativa. El reglamento concreta la libertad académica, administrativa y económica de 
las instituciones de educación superior. 
 
e) El Legislador está constitucionalmente autorizado para limitar la autonomía 
universitaria, siempre y cuando no invada ni anule su núcleo esencial. Por lo tanto, existe 
control estricto sobre la ley que limita la autonomía universitaria. 
 
f) La autonomía universitaria es un derecho limitado y complejo. Limitado porque es una 
garantía para el funcionamiento adecuado de la institución. Es complejo, como quiera 
que involucra otros derechos de las personas. 
 
g) Los criterios para selección de los estudiantes pertenecen a la órbita de la autonomía 
universitaria, siempre y cuando aquellos sean razonables, proporcionales y no vulneren 
derechos fundamentales y, en especial, el derecho a la igualdad. Por ende, la admisión 
debe corresponder a criterios objetivos de mérito académico individual. 
 
h) Los criterios para determinar las calificaciones mínimas deben regularse por 
reglamento, esto es, corresponden a la autonomía universitaria. 

 
i) Las sanciones académicas hacen parte de la autonomía universitaria. Sin embargo, son 
de naturaleza reglada, como quiera que las conductas que originan la sanción deben 
estar previamente determinadas en el reglamento. Así mismo, la imposición de sanciones 
está sometida a la aplicación del debido proceso y del derecho de defensa. 

 
EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y POLÍTICA  

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 

El principio democrático y el derecho a la participación están consagrados en el preámbulo y en 
los artículos 1 y 2 de la Constitución Política, según los cuales el Estado debe “facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación”. Por su parte, la jurisprudencia constitucional ha resaltado 
el carácter fundamental de dicho derecho. 
 
La participación democrática y política esta intrínsecamente relacionada con el derecho a elegir 
y ser elegido. Un derecho de doble vía consagrado en el artículo 40 de la Constitución que implica 
que las personas tienen derecho a (i) ejercer su derecho al voto para elegir a candidatos que les 
representen y (ii) postular su nombre para ser elegidas. Este Tribunal ha resaltado “que la 
primera connotación es sinónimo de la libertad individual para acceder a los medios logísticos 
necesarios e informativos para participar efectivamente en la elección de los gobernantes” y la 
segunda “consiste en el derecho que se tiene a ser elegido como representante de los votantes 
en un cargo determinado”. 
 
Cabe resaltar que el núcleo esencial de este derecho va más allá de “la existencia de plenas 
garantías que aseguren el ejercicio libre e informado del derecho al voto”, sino que implica 
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además “que la decisión contenida en el voto sea respetada y que, de manera efectiva, incida en 
la selección de los gobernantes”. 
 
En lo relacionado con las instituciones educativas, basándose en los artículos 41, 67 y 68 de la 
Constitución, la Corte ha señalado (i) que la comunidad educativa debe participar en la dirección 
de las instituciones de educación y (ii) que la educación formará a los colombianos en el respeto 
a la democracia. En este sentido, “será indispensable establecer mecanismos internos que les 
permitan [a los miembros de la comunidad educativa] expresarse sobre todos los asuntos que 
interesan a la vida académica y administrativa de la universidad, así como la posibilidad de 
participar efectivamente en las decisiones correspondientes”. Por ello, la Corte ha hecho énfasis 
en “la necesaria concordancia que debe existir entre el ejercicio de la autonomía reconocida a 
los entes educativos universitarios para autorregularse y el respeto del derecho de los 
miembros de dicha comunidad a la participación”. 
 

CASO CONCRETO 
 
En el caso a estudio, según lo afirma CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, mediante el Acuerdo No. 0030 
del 13 de noviembre de 2024 convocó a elecciones para elegir al representante de los egresados 
ante el Consejo Superior, el cual estableció la modalidad virtual de votación con el fin de 
garantizar a todos los egresados ejercer el derecho al voto desde cualquier lugar en el territorio 
nacional o el exterior; proceso de elección virtual que superó las pruebas técnicas requeridas 
para tal fin y que se llevará a cabo el 13 de mayo de 2026. 
 
Sin embargo y tan solo a 23 días antes de las elecciones, el CONSEJO SUPERIOR de la mentada 
universidad, mediante el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, decidió modificar la 
modalidad de elección de virtual a presencial, alterando las reglas previamente definidas, 
limitando la participación de todos aquellos egresados que no residen en la ciudad de Quibdó, 
sede principal de la Universidad.  
 
Con fundamento en los supuestos fácticos anteriores, el accionante CARLOS ALBERTO 
MOSQUERA MOSQUERA, solicita que este juzgado en sede constitucional REVOQUE y DEJE SIN 
EFECTOS el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 proferido por el CONSEJO SUPERIOR de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, en el marco del proceso 
electoral para la elección del representante de los egresados, mediante el cual fue modificada la 
modalidad de votación virtual por presencial y, en su lugar, se ordene RESTABLECER la 
modalidad virtual como mecanismo principal de votación conforme  lo dispuso el Acuerdo No. 
0030 del 13 de noviembre de 2024 y, se SUSPENDA el proceso electoral hasta tanto se pueda 
adelantar en condiciones que le permita el ejercicio del derecho a  participar en la elección a toda 
la comunidad de egresados que hacen parte del censo electoral. 
 
Lo primero que hay que precisar es que el artículo 69 de la Constitución Política habilitó a las 
universidades, especialmente a las públicas, a darse sus propias directivas y a regirse por sus 
propios estatutos, de conformidad con la ley, mandato que, posteriormente, fue replicado y 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 30 de 1992, pues dentro de las modalidades de 
autorregulación normativa se expresó la de modificación. 
 
Al respecto, la disposición en comento explicó: 
 

“La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y de 
conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el derecho a darse y 
modificar sus estatutos…” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
Así entonces, la Ley 30 de 1992 facultó a las universidades públicas a desarrollar su potestad 
normativa en aspectos específicos, como en materia de elecciones de los miembros del Consejo 
Superior, autodeterminación que se materializa en la facultad para concebir las formas de 
elección de aquello, pues a las voces del parágrafo 2º del artículo 64 de la Ley 30 de 1992: “los 
estatutos orgánicos reglamentarán las calidades, elección y período de permanencia en el Consejo 
Superior, de los miembros contemplados en el literal d) del presente artículo”, se trata del 
otorgamiento de una función electoral en beneficio de los entes universitarios, quienes estarán 
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encargados de establecer las maneras y los procedimientos para la conformación de sus órganos 
de dirección. 
 
Así las cosas, es claro para el juzgado que, en el caso a estudio, el CONSEJO SUPERIOR es el 
máximo órgano de dirección y gobierno de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA, es la autoridad competente para proferir el reglamento y procedimiento para la 
realizar la elección de sus miembros de conformidad con el artículo 64 de  Ley 30 de 1992, y por 
lo tanto: i) el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 por medio del cual fue modificada la 
modalidad de votación virtual por presencial, fue proferido por la autoridad legal y 
constitucionalmente competente, y ii) el referido Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 goza 
de la presunción de legalidad y acierto, principio jurídico que establece que dicho acto 
administrativo se considera válido, legítimo y conforme a la ley, produciendo sus efectos 
jurídicos, hasta que la jurisdicción contencioso administrativa lo anule. 
 
Conforme lo anterior, en principio, la pretensión del tutelante respecto de revocar y/o dejar sin 
efectos la Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, expedida por el CONSEJO SUPERIOR de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, resulta improcedente, toda 
vez que no supera el cumplimiento del requisito de subsidiariedad, dado que cuenta con la 
posibilidad de acudir a la instancia judicial competente, valga decir, la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa para allí cuestionar la validez o legalidad de dicho Acto Administrativo y se haga 
el efectivo control de legalidad, agotando frente a ella los procedimiento y recursos dispuestos 
en la ley; discusión que no se puede trasladar a la vía constitucional, pues, es el juez contencioso 
administrativo quien, previo trámite judicial, podrá decretar la nulidad o suspensión del acto 
administrativo cuestionado, pues es allí donde puede exponer sus argumentos de carácter legal 
y constitucional por los cuales considera que debe realizar su corrección; discusión que no se 
puede trasladar a la vía constitucional. 
 
Es el juez contencioso administrativo, el que debe establecer si se violentó la legalidad del 
proceso electoral, quien previa demanda podrá decretar, como medida provisional, la 
suspensión del Acto Administrativo y así restablecer el derecho de manera preventiva, mientras 
se resuelve la controversia; actuación regulada en el artículo 229 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, y que en virtud del artículo 233 de la misma ley, se puede resolver desde la admisión de la 
demanda, medida que busca evitar el perjuicio inmediato, lo que descarta la procedencia de la 
acción de amparo. 
 
Ahora bien, en el presente caso se debe que tener en cuenta que, conforme el CRONOGRAMA 
ELECTORAL establecido el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, se fijó como fecha de 
elección del representante de los egresados ante el Consejo Superior el próximo 13 de mayo de 
2026, esto es, en siete (7) días corridos contados a partir de la fecha de esta decisión, 
encontrándose en discusión la legalidad y validez de la modificación a la modalidad de elección 
de virtual a presencial, allí determinada por el CONSEJO SUPERIOR en virtud de la Autonomía 
Universitaria de que trata el Articulo 69 de de la Constitución Política.       
 
Habrá de tenerse en cuenta que la autonomía universitaria no es una garantía absoluta, como lo 
ha sostenido de forma la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativo, pues se 
encuentra limitada por el ordenamiento constitucional, legal y la observancia de las garantías 
fundamentales en todas las actuaciones administrativas, además de estar sometida a los 
siguientes límites: (i) el orden legal y constitucional, (ii) el orden público, el interés general y el 
bien común, (iii) los derechos fundamentales entre los que se resalta el derecho al debido 
proceso, (iv) la confianza legítima que se fundamenta en los principios de buena fe y seguridad 
jurídica, y (v) el respeto por el acto propio.  
 
La Corte Constitucional, ha destacado la importancia del derecho a la participación consagrado 
en el preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política, según los cuales el Estado debe 
“facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación”. Por ello, ha hecho énfasis en “la necesaria concordancia 
que debe existir entre el ejercicio de la autonomía reconocida a los entes educativos universitarios 
para autorregularse y el respeto del derecho de los miembros de dicha comunidad a la 
participación”. 
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Por otra parte, la tutela puede ser utilizada también como mecanismo transitorio conforme lo 
dispone el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 8, que señala: 
 

“…La tutela como mecanismo transitorio. Aun cuando el afectado disponga de otro medio 
de defensa judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden 
permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice 
para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) 
meses a partir del fallo de tutela. 
 
Si no la instaura, cesarán los efectos de éste…” 

 
En el caso a estudio, es indudable entonces que de realizarse las votaciones del representante 
de los egresados ante el Consejo Superior de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA, el próximo 13 DE MAYO DE 2026 conforme el Cronograma Electoral establecido 
en el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 y de manera presencial, se podría vulnerar sin 
dudas los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir 
y Ser Elegido, no solo al aquí accionante CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, sino 
también, a toda la comunidad de egresados de la mentada universidad (36.000 
aproximadamente), en especial a los 12.455 egresados que conforman el Censo Electoral para 
dichas elecciones, pues si bien, el cambio introducido en el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 
2026, esto es, el mecanismo de votación de virtual a presencial, fue realizado por la autoridad 
competente, lo cierto es que  fue en una etapa avanzada del proceso electoral, esto es, 1 año, 5  
meses y 9 días después de haber sido convocado mediante el Acuerdo No. 0030 del 13 de 
noviembre de 2024, y tan solo a 23 días antes de las elecciones, alterando de manera efectiva las 
reglas previamente definidas y, consecuencialmente, limitando la participación de todos 
aquellos egresados que residen fuera de la ciudad de Quibdó, sin haber contado con el suficiente 
tiempo para una amplia, continua y verificable información, divulgación y socialización pública, 
lo que no garantiza la real participación de aquellos egresados que ya contaban con el proceso 
virtual.       
 
Además de que, en el referido Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, en su ARTICULO 4, se 
dispuso que el Comité Electoral de la Universidad definirá las mesas y los sitios de las votaciones 
presenciales, sin que a la fecha exista prueba de su efectiva ejecución, lo que permite concluir 
que los posibles sufragantes ni siquiera conocen cual es su sitio y mesa de votación.  
 
Por lo tanto, se procederá a la protección de los derechos arriba mencionados en los términos 
del artículo 86 de la Carta Política, como mecanismo transitorio, por existir serias probabilidades 
de que la jornada electoral programada, intempestivamente de manera presencial, puede 
ocasionar en el accionante un perjuicio irremediable, pues de materializarse la jornada de 
elección, podría validarse una elección hoy presuntamente viciada de nulidad. Por lo dicho, le 
serán tutelados al afectado los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a 
la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, reconocidos en nuestra Carta Magna. 
 
Al respecto del PERJUICIO IRREMEDIABLE, la H. Corte Constitucional, en Sentencia T-471 del 19 
de julio de 2017, de la M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, indico lo siguiente:   
 

“…El inciso 4º del artículo 86 Superior consagra el principio de subsidiariedad como 
requisito de procedencia de la acción de tutela y establece que “[e]sta acción sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
  
Del mismo modo, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, prevé que el amparo 
constitucional será improcedente, cuando existan otros medios de defensa judicial eficaces 
para resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante. 
 (…) 
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Posteriormente, en las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015, estableció que si existen 
otros mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar la 
protección de los derechos que se consideran amenazados o vulnerados, el afectado debe 
agotarlos de forma principal y no utilizar directamente la acción de tutela. En consecuencia, 
una persona que acude a la administración de justicia con el fin de que le sean protegidos 
sus derechos, no puede desconocer las acciones judiciales contempladas en el 
ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las 
del funcionario que debe conocer del asunto dentro del marco estructural de la 
administración de justicia. 
  
Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del Decreto 2591 de 
1991, aunque exista un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos que 
se consideran vulnerados, existen algunas excepciones al principio de subsidiariedad que 
harían procedente la acción de tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el 
mecanismo judicial ordinario diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger 
los derechos fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto para 
conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, pierde su 
idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados constitucionales, caso en el cual la 
Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”. 
 (…) 
En relación con la idoneidad del recurso ordinario, esta Corporación en la sentencia SU-961 
de 1999 indicó que en cada caso, el juez de tutela debe evaluar y determinar si el mecanismo 
judicial al alcance del afectado puede otorgar una protección completa y eficaz, de no 
cumplirse con los mencionados presupuestos, el operador judicial puede conceder el 
amparo constitucional de forma definitiva o transitoria según las circunstancias 
particulares que se evalúen. 
  
En el mismo sentido, la sentencia T-230 de 2013, indicó que una de las formas para 
determinar que el mecanismo no es idóneo, se presenta cuando éste no ofrece una solución 
integral y no resuelve el conflicto en toda su dimensión. En consecuencia, la aptitud del 
medio debe analizarse en cada caso concreto y en su estudio se considerarán: (i) las 
características del procedimiento; (ii) las circunstancias del peticionario y (iii) el derecho 
fundamental involucrado. 
  
De otra parte, en cuanto a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal, en 
la sentencia T-225 de 1993, señaló que de acuerdo con el inciso 3º del artículo 86 Superior, 
aquel se presenta cuando existe un menoscabo moral o material injustificado que es 
irreparable, debido a que el bien jurídicamente protegido se deteriora hasta el punto que 
ya no puede ser recuperado en su integridad. 
  
Adicionalmente, en la sentencia T-808 de 2010, reiterada en la T-956 de 2014, la Corte 
estableció que se debe tener en cuenta la presencia de varios elementos para determinar el 
carácter irremediable del perjuicio.  
  
En primer lugar, estableció que el daño debe ser inminente, es decir que está por suceder 
en un tiempo cercano, a diferencia de la mera expectativa ante un posible menoscabo. Este 
presupuesto exige la acreditación probatoria de la ocurrencia de la lesión en un corto plazo 
que justifique la intervención del juez constitucional. Es importante resaltar que la 
inminencia no implica necesariamente que el detrimento en los derechos este consumado. 
Asimismo, indicó que las medidas que se debían tomar para conjurar el perjuicio 
irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un daño grave evaluado 
por la intensidad del menoscabo material a los derechos fundamentales de una persona. En 
esa oportunidad, la Corte señaló que la gravedad del daño depende de la importancia que 
el orden jurídico le concede a determinados bienes bajo su protección. 
  
Finalmente estableció que la acción de tutela debe ser impostergable para que la actuación 
de las autoridades y de los particulares sea eficaz y pueda asegurar la debida protección de 
los derechos comprometidos. 
  
Es importante resaltar que si bien una de las características de la acción de tutela es su 
carácter informal, esta Corporación ha hecho especial énfasis en la necesidad de que los 
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jueces de tutela corroboren los hechos que dan cuenta de la vulneración del derecho 
fundamental. En este sentido, la sentencia T-702 de 2000 determinó que los jueces no 
pueden conceder una tutela si no existe prueba de la transgresión o amenaza del derecho 
fundamental que requiera el amparo constitucional en un proceso preferente y sumario. 
  
En la sentencia T-131 de 2007, la Corte estableció que en sede de tutela el accionante tiene la 
carga de probar las vulneraciones invocadas. Quien pretenda el amparo de un derecho 
fundamental debe acreditar probatoriamente los hechos que fundamentan sus 
pretensiones con la finalidad de que el juez adopte una decisión con plena certeza y 
convicción de la amenaza o vulneración del derecho invocado. No obstante, también 
reconoció que existen situaciones en las que la carga de la prueba se debe invertir por las 
condiciones de indefensión en las que se encuentra el peticionario. 
(…)  
Finalmente, en la sentencia T-571 de 2015, esta Corporación reiteró las sentencias 
anteriormente citadas e indicó que la informalidad que caracteriza el amparo constitucional 
no significa que el juez pueda sustraerse de verificar la veracidad de las afirmaciones que 
presentan las partes en el proceso. Asimismo, resaltó que la decisión del juez: 
  

“no puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o el deseo, 
sino que ha de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está 
amenazado un derecho fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso 
particular es improcedente la tutela”. 

  
Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, se concluye que, en 
principio, la acción de tutela procede cuando se han agotado los mecanismos de defensa 
judicial ordinarios. No obstante, existen situaciones de hecho en las que puede demostrarse 
la ocurrencia o amenaza de un perjuicio irremediable, razón por la que resulta urgente la 
protección inmediata e impostergable por parte de las autoridades correspondientes para 
evitar la afectación de un bien jurídicamente protegido. 
  
De acuerdo a lo anterior, la persona que alega la ocurrencia de un perjuicio irremediable 
debe acreditar probatoriamente los hechos en los que funda la configuración de dicha 
situación. Sin embargo, el análisis de los mencionados elementos demostrativos debe 
consultar los principios de informalidad y celeridad que orientan la solicitud de amparo. 

 
Así mismo, el alto tribunal en Sentencia T-375 del 17 de septiembre de 2018, manifestó que: 

 
“…Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su propósito no es otro 
que el de conjurar o evitar una afectación inminente y grave a un derecho fundamental. De 
este modo, la protección que puede ordenarse en este evento es temporal, tal y como lo 
dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n el caso del inciso 
anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente 
sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo 
sobre la acción instaurada por el afectado”. 
  
Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se verifique: (i) una 
afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto del daño-; (ii) la urgencia de 
las medidas para remediar o prevenir el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio 
-grado o impacto de la afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las 
medidas para la efectiva protección de las garantías fundamentales en riesgo. 
 (…) 
De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que requieren especial 
protección constitucional, como niños, niñas y adolescentes, personas cabeza de familia, en 
situación de discapacidad, de la tercera edad o población desplazada, entre otros, el 
examen de procedencia de la tutela se hace menos estricto, a través de criterios de análisis 
más amplios, pero no menos rigurosos...” 

 
Con lo anteriormente expuesto considera este Despacho que, en el presente caso, se configuran 
los elementos necesarios para CONCEDER DE MANERA TRANSITORIA Y POR EL TERMINO DE 
CUATRO (04) MESES la presente acción y proteger los derechos fundamentales al Debido 
Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido del señor CARLOS ALBERTO 
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MOSQUERA MOSQUERA, toda vez que, existe una afectación inminente de los derechos del 
accionante; así mismo, la urgencia que requieren las medidas para remediar o prevenir un 
perjuicio irremediable, dada la posibilidad de que de materializarse la jornada electoral 
programada para el 13 de mayo de 2026 de manera presencial, podría estar viciada de nulidad.   
 
En consecuencia, este Juzgado ordenará que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, de manera INMEDIATA, una 
vez notificado este fallo, procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL 
DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido de manera TRANSITORIA y por el término 
de CUATRO (04) MESES.  
 
Se ordenará al señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, que deberá de manera 
inmediata iniciar los trámites para presentar la correspondiente demanda administrativa ante la 
autoridad judicial competente, para que allí pueda cuestionar la validez o legalidad de dicho acto 
administrativo y se ejerza el efectivo control de legalidad, para que sea el juez contencioso 
administrativo quien resuelva de fondo sobre la nulidad o suspensión del acto administrativo 
cuestionado y respecto de todas las pretensiones aquí formuladas, donde podrá solicitar las 
medidas provisionales pertinentes, conforme fue explicado en párrafos precedentes, lo cual 
deberá hacer en un término inferior a CUATRO (04) MESES, que es el término que dura la media 
transitoria que se ordena en esta sentencia.  
 
Se declarará improcedente la tutela frente al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, por cuanto no son los directos responsables del 
proceso electoral para elegir al representante de los egresados ante el Consejo Superior y en tal 
virtud procederá su desvinculación. 
 
Con fundamento y en mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE BELLO, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la Constitución y por 
autoridad de la Ley, 
 

FALLA 
 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales al Debido Proceso, a la 
Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, reclamados por el señor CARLOS ALBERTO 
MOSQUERA MOSQUERA, titular de la cedula de ciudadanía 1.077.436.885, en la acción 
constitucional seguida en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 
CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, por lo dicho en esta sentencia.   
 
SEGUNDO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – 
CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, que INMEDIATAMENTE, una vez notificado 
este fallo, procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL DE 2026 y 
CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido, de manera TRANSITORIA y por el término de 
CUATRO (04) MESES, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente fallo. 
 
TERCERO: ORDENAR a la señora CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, que deberá de 
MANERA INMEDIATA iniciar los trámites para presentar la correspondiente demanda 
administrativa ante la autoridad judicial competente, para que allí pueda cuestionar la validez o 
legalidad de dicho acto administrativo y se ejerza el efectivo control de legalidad y sea el juez 
contencioso administrativo quien resuelva de fondo sobre la nulidad o suspensión del acto 
administrativo cuestionado y respecto de todas las pretensiones aquí formuladas, donde podrá 
solicitar las medidas provisionales pertinentes, lo cual deberá hacer en un término inferior a 
CUATRO (04) MESES, que es el término que dura la media transitoria que se ordena en esta 
sentencia.  
 
CUARTO: DESVINCULAR de la Acción de Tutela al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, por lo dicho en la parte motiva. 
 
QUINTO: ADVERTIR que el incumplimiento de lo dispuesto en el presente fallo, dará lugar 
eventualmente a la imposición de las sanciones por desacato, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 52 del decreto 2591 de 1991. 
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SEXTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes de esta decisión, por el medio más expedito y eficaz.  
 
SEPTIMO: REMITIR el expediente, si esta decisión no fuere impugnada, dentro del término de 
tres (3) días por las partes, al día siguiente, a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual 
revisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ 

JUEZ 
DRG 
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Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiséis (2026) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

EXPEDIENTE No.  2026-03154 

ACCIONANTE: LUZ NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE 

ACCIONADO: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS 

CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR 

VINCULADA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, COMITÉ 

ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL 

CHOCÓ Y UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ 

DE CALDAS 

 

SENTENCIA 

 

Procede el Despacho a resolver la acción de tutela promovida por la Señora LUZ 

NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE, contra la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 

CHOCO DIEGO LUIS CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

LUZ NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE actuando en nombre propio, instauró acción 

de tutela contra la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS 

CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR, para la protección de sus derechos 

fundamentales a la igualdad, debido proceso, participación y a elegir y ser elegido, 

los cuales consideras vulnerados por la accionada en el marco del proceso electoral 

para la elección del representante de los egresados ante el Consejo Superior, como 

consecuencia de modificar la modalidad de votación de virtual a presencial.  

 

Fundamenta su petición en los siguientes hechos:   

 

i) Que la universidad accionada en ejercicio de sus funciones administrativas y 

de gobierno institucional, convocó formalmente a elecciones para elegir al 

representante de los egresados ante el Consejo Superior mediante el Acuerdo 

No. 0030 del 13 de noviembre de 2024, acto administrativo con el cual se dio 

inicio a un proceso electoral de naturaleza democrática, orientado a garantizar 

la participación de los egresados en las decisiones de dirección de la 

institución, el cual estableció el mecanismo de votación virtual. 

ii) Que la adopción de la modalidad virtual de votación no constituyó una simple 

decisión operativa, sino una determinación estructural del proceso electoral 

que garantiza a todos los egresados ejercer su derecho al voto desde cualquier 

lugar del mundo, garantizando condiciones reales de inclusión, igualdad y 

acceso efectivo al derecho al voto, eliminando barreras físicas facilitando el 

derecho a elegir. 
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iii) Que en desarrollo de la decisión de implementar la modalidad virtual, la 

universidad accionada adelantó actuaciones administrativas y contractuales 

orientadas a su ejecución, tales como: la suscripción del convenio para 

utilización del Software de votación de la Universidad Distrital de Bogotá, y el 

contrato 0103 del 30 de enero de 2026, por valor de treinta y cinco millones de 

pesos ($ 35.000.000) para la auditoría externa del proceso de elección virtual, 

además de que el Software para el desarrollo de la jornada electoral superó las 

pruebas técnicas requeridas por la Subdirección de Inspección y vigilancia del 

Ministerio de Educación Nacional.  

iv) Que los egresados dispersos por el territorio nacional e internacional realizaron 

su procedimiento de actualización de datos y obtuvieron sus credenciales 

personales para adelantar el proceso de votación como se definió en el acuerdo 

0030 del 13 de noviembre de 2026. 

v) Que a pesar de lo anterior y estando todo listo para llevar a cabo el proceso de 

elección, el 20 de abril de 2026 el CSU decidió modificar la modalidad de 

elección de virtual a presencial, limitando la participación de todos aquellos 

que no residen en la ciudad de Quibdó, alterando de forma sustancial las reglas 

previamente definidas y bajo las cuales ya se había tramitado todo un proceso 

de actualización de datos, generación de correos electrónicos institucionales y 

demás.  

vi) Que Dicha modificación es adoptada el día 20 de abril de 2026, mediante el 

acuerdo No. 0018, en una etapa avanzada del proceso electoral virtual, 

evidenciando la intempestividad de la decisión y la ausencia de una planeación 

adecuada. 

vii) Que la decisión de modificar la modalidad de votación no estuvo acompañada 

de una justificación suficiente, ni de estudios técnicos, jurídicos o 

administrativos que permitieran concluir que la modalidad presencial era 

necesaria, idónea o proporcional para garantizar la participación democrática 

del proceso electoral.  

viii) Que previamente el Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó en 

sentencia de tutela No. 103 del 21 de julio de 2025, le ordenó a la institución 

respecto de este proceso de elección del representante de los egresados ante el 

Consejo Superior de la UTCH convocado mediante el acuerdo No. 0030 del 10 

de noviembre de 2026, presentaran la propuesta de reactivación y continuidad 

del calendario wlectoral, en relación con los procesos suspendidos mediante 

Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024, garantizando su pronta 

culminación y el respeto a los principios de participación, pluralismo y 

representatividad institucional, sin que en la misma se haya establecido la 

modificación de la modalidad de elección de virtual a presencial. (fl. archivo 03) 

 

Mediante acta individual de reparto (fl. archivo 04), correspondió a este Despacho 

el conocimiento de la acción, la cual fue admitida mediante auto del 23 de abril de 

2026 (fl. archivo 05) y siguiendo el trámite consagrado en el Decreto 2591 de 1991, 

se ordenó notificar a la accionada UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO 

DIEGO LUIS CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR y vinculadas MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 

COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ Y 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS diligencia que se surtió 

el mismo día mediante correo electrónico (fl archivo 06-07). 

 

La accionada UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS 

CORDOBA, allegó respuesta a la presente acción de tutela, en donde en relación a 

los hechos expuestos por la accionante, aceptó la veracidad de los mismos en su 

integridad, en particular, reconoció que el proceso electoral fue inicialmente 
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convocado mediante Acuerdo No. 0030 de 13 de noviembre de 2024, estableciendo 

como modalidad de votación el mecanismo virtual, con el propósito de garantizar 

la participación de una comunidad de egresados amplia y geográficamente 

dispersa. 

 

Asimismo, admitió que se adelantaron actuaciones administrativas y contractuales 

para implementar dicha modalidad, incluyendo la contratación de auditoría 

externa y la utilización de software especializado, el cual superó las verificaciones 

técnicas exigidas por las autoridades competentes, de igual manera, reconoció que 

los egresados realizaron la actualización de datos y obtuvieron sus credenciales 

para participar en la votación virtual, conforme al cronograma establecido, y que, 

posteriormente, mediante Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, el Consejo 

Superior modificó la modalidad de votación de virtual a presencial, en una etapa 

avanzada del proceso electoral. 

 

No obstante, la accionada expuso una serie de manifestaciones institucionales 

orientadas a contextualizar dicha modificación, indicando que el proceso electoral 

virtual contaba con suficiente planeación administrativa, técnica y contractual, así 

como con el aval de la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de 

Educación Nacional, la cual certificó el cumplimiento de los requisitos necesarios 

para su ejecución, sin objetar la modalidad inicialmente adoptada. 

 

Adicionalmente, señaló que la Oficina Asesora Jurídica de la institución había 

emitido concepto jurídico desfavorable frente al cambio de modalidad, al considerar 

que dicha modificación resultaba improcedente desde el punto de vista legal y 

constitucional, en tanto el proceso ya había sido convocado bajo reglas previamente 

definidas, y la orden judicial proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Chocó se limitaba a disponer la reactivación del calendario electoral, sin 

ordenar la alteración del mecanismo de votación. 

 

También sostuvo que el cambio a la modalidad presencial implicaba restricciones 

materiales para la participación de los egresados ubicados fuera del departamento 

del Chocó, además de generar riesgos asociados a la economía del gasto público, 

dado que ya se habían celebrado contratos relacionados con el proceso virtual, 

destacando que el proceso había sido ampliamente divulgado bajo la modalidad 

virtual, generando expectativas legítimas en los participantes. 

 

Desde el punto de vista normativo, la Universidad precisó que el estatuto electoral 

establece que la modalidad de votación debe definirse en el acto de convocatoria, 

lo cual se cumplió con el acuerdo inicial, por lo que su modificación posterior 

mediante un acto distinto podría afectar principios como la legalidad, la seguridad 

jurídica y la confianza legítima. 

 

Finalmente, con fundamento en lo anterior, la entidad solicitó al despacho que 

adoptara la decisión que en derecho corresponda, aportando como soporte los 

documentos que acreditan las actuaciones administrativas, técnicas y jurídicas 

adelantadas dentro del proceso electoral. (fl. archivo 08) 

 

La vinculada UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, allegó 

respuesta de la acción de tutela, oponiéndose a las pretensiones y solicitando su 

desvinculación del trámite. 

 

En relación con los hechos, precisó que su participación se limitó exclusivamente 

al suministro de un software de votación en virtud de un convenio 
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interadministrativo, sin intervención en la organización, parametrización o 

ejecución del proceso electoral adelantado por la Universidad Tecnológica del 

Chocó, indicando además que no le constan varios de los hechos alegados o que 

corresponden a apreciaciones subjetivas de la accionante. 

 

La entidad sostuvo que no es responsable del proceso electoral ni de las decisiones 

adoptadas en su desarrollo, por lo que no le es atribuible vulneración alguna de 

derechos fundamentales, asimismo, puso de presente que sobre los mismos hechos 

se han promovido otras acciones de tutela, en las cuales incluso se ha dispuesto 

su desvinculación. 

  

En cuanto a la defensa, alegó falta de legitimación en la causa por pasiva, al no ser 

la entidad llamada a responder por los hechos invocados, y destacó que no se 

configuran los requisitos de procedencia de la acción de tutela, al no existir 

vulneración actual o inminente de derechos fundamentales atribuible a su 

actuación. 

 

Con fundamento en lo anterior, solicitó se declare improcedente la acción de tutela 

respecto de dicha entidad y negar las pretensiones, disponiendo su desvinculación 

de la acción constitucional. (fl. archivo 09) 

 

La vinculada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – SUBDIRECCIÓN DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, guardo silencio ante el requerimiento emitido por el 

despacho, pese haber sido notificado en debida forma a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. (fl. archivo 06-07) 

 

Con base en lo anterior procede el despacho a resolver las peticiones del 

accionante.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En virtud con lo establecido en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991, en el Art. 1 del 

Decreto 1382 de 2000 y el Decreto 333 del 2021, este Despacho es competente 

para conocer de la acción de tutela instaurada en contra de la UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS CORDOBA teniendo en cuenta que los 

hechos que originan la presunta vulneración de los derechos fundamentales se 

efectivizan en esta ciudad, al igual que el domicilio de la entidad accionada y la 

naturaleza de las partes. 

 

Ahora bien, hay que indicar que la acción de tutela es un mecanismo de amparo 

judicial que permite a las personas exigir ante cualquier Juez de la República, en 

todo momento y lugar, la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando se presente una violación o amenaza de violación por actos, hechos, 

omisiones u operaciones de cualquier autoridad pública, o por la acción u omisión 

de particulares bajo ciertas y determinadas circunstancias que define la Ley.  

 

Por su carácter excepcional, breve y sumario, el trámite de esta acción dificulta en 

algunos asuntos el ejercicio eficaz de los derechos de contradicción y de defensa de 

las partes, e impide el acopio de pruebas pertinentes y necesarias para decidir la 

controversia con prevalencia de los derechos sustanciales de las partes, exigencia 

ésta de ineludible cumplimiento en los servidores judiciales por mandato del 

artículo 228 de la Constitución Política.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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Por ello el artículo 6° del Decreto Reglamentario 2591 de 1991 excluyó la 

procedencia de tutela cuando existan otros recursos o medios de defensa judicial, 

salvo que se demuestre en el expediente, con suficiencia, la existencia actual o 

inminente de un perjuicio irremediable que no se pueda conjurar con los 

mecanismos ordinarios de control judicial. En esta última situación, el juez 

constitucional puede definir transitoriamente la controversia con base en las 

pruebas sumariamente aportadas, mientras se surte el trámite de la acción natural 

establecida en el ordenamiento jurídico para desatar la controversia. 

 

Así mismo, se debe resaltar que la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiaria, residual y autónoma, dirigida a facilitar y 

permitir el control de los actos u omisiones de las autoridades públicas o 

excepcionalmente de particulares cuando estos vulneren los derechos 

fundamentales, pudiendo ser interpuesta por cualquier persona que se encuentre 

en estado de subordinación o indefensión, para la pronta y efectiva defensa de los 

derechos fundamentales cuando ello resulte urgente y necesario, a fin de evitar un 

perjuicio irremediable o cuando, en su defecto, no exista otro medio de defensa 

judicial.  

 

Del Perjuicio Irremediable  

 

En ese sentido, también la jurisprudencia constitucional ha sostenido frente al 

perjuicio irremediable, que para determinar la irremediabilidad del perjuicio en un 

caso concreto, se debe concurrir varios elementos, entre ellos: “(i) la inminencia 

del daño, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder prontamente, 

entendiendo por amenaza no la simple posibilidad de lesión, sino la probabilidad de 

sufrir un mal irreparable y grave de forma injustificada (ii) La gravedad, esto es, 

que el daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea de 

gran intensidad. (iii) La urgencia, que exige la adopción de medidas prontas o 

inmediatas para conjurar la amenaza. (iv) La impostergabilidad de la tutela, que 

implica acreditar la necesidad de recurrir al amparo como mecanismo expedito y 

necesario para la protección de los derechos fundamentales.” (Subrayas fuera del 

texto original).1 

 

Debido proceso administrativo. Sentencia T 585 de 2019 

 

El artículo 29 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia establece que el 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

La Corte Constitucional ha indicado que el derecho al debido proceso es un 

elemento esencial del orden constitucional, pues a través de él se imponen límites 

al poder público y se asegura que las decisiones de todas las autoridades se basen 

en la Constitución Política de Colombia y en las leyes. Este derecho, a su vez, tiene 

algunas características, que se mencionan a continuación. 

 

El debido proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata, que rige 

toda clase de actuaciones –judiciales o administrativas– y que se concreta en el 

sometimiento de toda actuación estatal a un conjunto de procedimientos y 

requisitos legal y reglamentariamente establecidos, a fin de que las personas 

puedan tramitar sus asuntos sometidos a decisión, puedan ejercer derechos, tales 

como ser oídas, y puedan presentar y oponerse a las pruebas.  

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-116 de 2013. M.P Dr. Alexei Julio Estrada. 
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Adicionalmente, el debido proceso es un derecho fundamental que comprende 

cautelas de orden sustantivo y de procedimiento, cuya omisión no permitiría la 

realización de un Estado social de derecho. 

 

Otra característica consiste en que, de acuerdo al artículo 29 inciso 1 de la 

Constitución Política de Colombia, el debido proceso rige tanto para las actuaciones 

judiciales como administrativas. En otras palabras, todo servidor público debe 

sujetarse a los procedimientos establecidos en la ley o en el reglamento y debe 

orientar sus actuaciones a la garantía efectiva de los derechos fundamentales. Al 

respecto, la Corte Constitucional ha sostenido que el debido proceso es un mandato 

inexcusable, que las autoridades públicas y las entidades públicas –en todas sus 

jerarquías, sectores y niveles– no pueden desatender, so pena de incurrir en una 

flagrante violación de la preceptiva constitucional y ostensible abuso de sus 

atribuciones en detrimento de los derechos fundamentales. 

 

a. Titularidad del derecho (ámbito personal de protección) 

 

El debido proceso es un derecho universal. Ello significa que toda persona -natural 

y jurídica- tiene derecho a un proceso justo y adecuado. 

 

b. Contenido del derecho (ámbito material de protección) 

 

El debido proceso administrativo se circunscribe a las relaciones jurídicas entre la 

autoridad administrativa y la persona, y se define como el conjunto complejo de 

circunstancias impuestas por la ley a la administración, para que ésta cuente con 

un funcionamiento ordenado, se garantice la seguridad jurídica de las personas y 

se revista de validez las actuaciones de la administración. 

 

En ese sentido, la Corte Constitucional ha sostenido que el debido proceso 

administrativo se caracteriza por: a) el conjunto complejo de condiciones que le 

impone previamente la ley a la administración, que se traduce en una secuencia 

de actos por parte de la autoridad administrativa; b) la relación -directa o indirecta- 

necesaria entre cada uno de los pasos; c) la existencia de un fin constitucional o 

legal previamente establecido, entre los cuales puede mencionarse el correcto 

funcionamiento de la administración, la garantía de la validez de los actos 

administrativos y la realización del principio de seguridad jurídica y del derecho a 

la defensa. Las características de este derecho se concretan en un conjunto de 

reglas. La Sala Novena de Revisión indicará algunas de ellas, que son relevantes 

para el presente caso. 

 

La primera subregla consiste en que las actuaciones administrativas deben 

respetar los principios consagrados en el artículo 209 inciso 1 de la Constitución 

Política de Colombia, a saber, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. 

 

La segunda subregla sobre este derecho fundamental consiste en que ninguna 

actuación del servidor público puede ser resultado de la arbitrariedad, sino que 

debe sujetarse a unos procedimientos prestablecidos por la ley. La Corte 

Constitucional ha sostenido al respecto que, en materia administrativa, el debido 

proceso es exigente en cuanto a la legalidad, ya que no solo se pretende que el 

servidor público cumpla con las funciones asignadas, sino que, además, lo cumpla 

en la forma determinada por el ordenamiento jurídico. 
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La tercera regla hace referencia al deber que tiene toda autoridad administrativa 

de apreciar las pruebas conforme a los principios de legalidad y razonabilidad. Esta 

apreciación razonable implica la garantía de la primacía de lo sustancia sobre las 

formas y lograr la efectividad de los derechos. La Corte Constitucional ha indicado, 

en especial, que el derecho sustancial no puede ser desconocido so pretexto de la 

aplicación del derecho instrumental o, en otras palabras, la exigencia de 

formalidades no puede prevalecer sobre las razones de fondo. 

 

Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha considerado que, si bien los 

procedimientos administrativos tienen como mandato preservar los intereses de la 

administración y cumplir los fines esenciales del Estado, en cada caso deben 

ponderarse estas prerrogativas con los derechos fundamentales. 

 

DEL DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO  

 

El artículo 40, numeral 1°, de la Constitución Política reconoce el derecho político 

de todo ciudadano a elegir y ser elegido. La Corte Constitucional ha precisado que 

este derecho constituye una manifestación de la condición activa del ciudadano y 

hace parte del conjunto de derechos y deberes que regulan su relación con el poder 

público, en tanto le permite participar en la organización del Estado a través de los 

procesos electorales. 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sostenido que el derecho a elegir y ser elegido 

tiene una naturaleza bidireccional, en la medida en que, por un lado, faculta a los 

ciudadanos para concurrir a las urnas y ejercer el derecho al voto, materializando 

así el derecho a elegir y, por otro, les permite postular su nombre a consideración 

del electorado con el fin de acceder al ejercicio del poder político, esta última 

dimensión corresponde al denominado derecho al sufragio pasivo. 

 

Sin embargo, dicho derecho no tiene carácter absoluto, en efecto, tanto en su 

dimensión activa como pasiva, el ejercicio del derecho consagrado en el artículo 40 

superior se encuentra sujeto a condicionamientos constitucionales y legales, así 

como a mecanismos de control administrativo y judicial sobre los actos de elección 

y nombramiento, tales limitaciones tienen como finalidad garantizar la estabilidad 

institucional y el respeto de los principios de la democracia participativa 

consagrados en la Constitución. 

 

III. CASO EN CONCRETO  

 

Con base en los anteriores soportes normativos y jurisprudenciales, se debe indicar 

que el requisito relacionado con la legitimación en la causa tanto por activa como 

por pasiva se acredita cumplido en el caso bajo análisis, en primer lugar, porque 

la presente acción se formula por quien alega la conculcación de los derechos 

fundamentales al haberse modificado de forma virtual a presencial la elección del 

representante de los egresado ante el consejo superior de la universidad, convocada 

mediante Acuerdo No. 0030 del 10 e noviembre de 2024, y en segundo lugar, 

porque la misma se dirige en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 

CHOCO DIEGO LUIS CORDOBA, institución ante la cual se solicita no se modifique 

la modalidad de las elecciones que inicialmente se convocaron de forma virtual. 

 

En lo que hace referencia al requisito de la inmediatez, el Despacho encuentra 

pertinente señalar que la Corte Constitucional, ha indicado que el mismo apunta 

al tiempo dentro del cual es racional ejercer la acción de tutela, para abordar 

oportunamente la eventual concesión del amparo. 
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En ese orden de ideas, se aprecia que el 20 de abril de los corrientes, la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba Consejo Superior mediante Acuero No. 

0018, modificó el artículo 1 del Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024, 

convocando la elección de representantes de los egresados de manera presencial 

mediante el sistema de votación de papeletas (fl. 140- 147archivo 03) y la parte 

actora presentó la acción constitucional el día 23 de abril hogaño, por lo cual se 

puede concluir que transcurrió un tiempo suficiente para proceder con el estudio 

de la presente acción. 

 

Frente al requisito de subsidiariedad, el mismo hace referencia a que la acción de 

tutela procede cuando i) no se disponga de otro medio de defensa para hacer cesar 

la conculcación de los derechos alegados, ii) o cuando existiendo otro mecanismo 

el mismo no resulte eficaz para tal fin o iii) cuando se utiliza como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Al respecto evidencia el Despacho que, en el presente caso la acción de tutela busca 

se ordene a la accionada suspender de inmediato el proceso electoral, para que se 

restablezca la modalidad virtual como mecanismo principal de votación, 

garantizando condiciones reales, efectivas y accesibles para el ejercicio del derecho 

a la participación de todos los egresados, independientemente de su ubicación 

geográfica, así las cosas, al realizar un estudio acucioso de la respuesta brindada 

por la accionada UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS 

CORDOBA, encuentra el Despacho que el proceso electoral fue convocado mediante 

Acuerdo No. 0030 de 2024, estableciendo como modalidad de votación el 

mecanismo virtual, en el desarrollo de dicha modalidad se adelantaron 

actuaciones administrativas, técnicas y contractuales para su implementación, 

incluyendo convenio de software de votación y contratación de auditoría externa, 

aunado a ello el Ministerio de Educación Nacional verificó el cumplimiento de los 

requisitos técnicos y consideró viable la continuidad del proceso electoral bajo 

dicha modalidad, por lo que los egresados, incluida la accionante, realizaron los 

procedimientos necesarios para participar conforme a la modalidad virtual 

inicialmente prevista, sin embargo, mediante Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 

2026, el Consejo Superior modificó la modalidad de votación, sustituyéndola por 

un esquema presencial, en etapa avanzada del proceso, dicha modificación no 

estuvo acompañada de una justificación técnica, jurídica o administrativa 

suficiente, incluso la Oficina Jurídica de la propia universidad conceptuó de 

manera negativa la modificación de la modalidad de votación, al considerar que 

esta afectaba la participación de los egresados y contrariaba las reglas inicialmente 

establecidas, pues así lo indica la accionada en el escrito de contestación a la 

presente acción de tutela. 

 

En virtud de lo anterior, es importante resaltar que, de la documental probatoria 

allegada al expediente, se logra se acreditar que la modalidad de votación fue 

definida desde el acto de convocatoria como virtual, modalidad la cual fue 

implementada mediante actuaciones concretas contratación, registro de votantes, 

pruebas técnicas, no obstante, posteriormente y en etapa avanzada del proceso, la 

entidad modificó de manera unilateral la modalidad de votación, situación que para 

este Despacho constituye una alteración sustancial de las reglas del proceso 

electoral, introducida de manera tardía, tanto que conforme lo informado por la 

encartada la misma oficina jurídica reconoce que la decisión no estuvo sustentada 

en estudios técnicos o jurídicos suficientes, el cambio no fue recomendado por 

dicha oficina pues no existía impedimento para continuar con la modalidad virtual, 

por lo que dicha decisión carece de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad. 



Expediente: 2026-03154 

Accionante: LUZ NERY MARTINEZ PALOMEQUE 

Accionado: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS CORDOBA – CONSEJO SUPERIOR 

Vinculado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 
COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ Y UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

 
Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. 

 

Aunado a lo anterior, de la respuesta allegada por la institución universitaria se 

encuentra demostrado que dicha modificación impone a los egresados ubicados 

fuera del departamento del Chocó cargas de desplazamiento, limitando el acceso 

efectivo al ejercicio del voto y reduciendo las condiciones de participación 

previamente garantizadas, en consecuencia, no constituye una simple modificación 

operativa, sino una restricción real al ejercicio del derecho fundamental. 

 

En conclusión, a la fecha la accionada vulneró los derechos fundamentales de la 

accionante, al modificar de manera intempestiva y sin justificación suficiente la 

modalidad de votación alterando las reglas del proceso electoral en etapa avanzad, 

afectando materialmente el derecho a la participación, en consecuencia, se 

ordenará a la accionada que en el término de TRES (3) DÍAS hábiles siguientes, 

suspenda el proceso de elección de representante de egresados ante el Consejo 

Superior convocado mediante Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024, para 

que en su lugar se restablezca las condiciones del proceso electoral a la modalidad 

de votación virtual prevista en el mismo convenio, garantizando la participación 

efectiva de la Señora LUZ NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE egresada, en condiciones 

de igualdad, 

 

Finalmente se evidencia que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Y UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, no conculcaron los derechos fundamentales 

indicados por la parte actora en esta acción constitucional, por lo que serán 

desvinculadas. 

 

IV. DECISIÓN 

De acuerdo con lo anterior, siguiendo la pauta jurisprudencial señalada por la 

Corte Constitucional, lo pertinente es amparar la presente acción de tutela. 

Si no es impugnada dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por medio 

eficaz, remítase a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Por lo expuesto EL JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso invocado por la 

Sra. LUZ NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE identificado con C.C. No. 1.077.438.560, 

contra la sociedad UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO DIEGO LUIS 

CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR, de conformidad a las razones expuestas en la 

parte motiva de esta sentencia. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR a la accionada la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 

CHOCO DIEGO LUIS CORDOBA - CONSEJO SUPERIOR, a través de su 

Representante Legal o quien haga sus veces, que en el término improrrogable de 

los TRES (03) DIAS hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, suspenda 

el proceso de elección de representante de egresados ante el Consejo Superior 

convocado mediante Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024, para que en su 

lugar se restablezca las condiciones del proceso electoral a la modalidad de votación 

virtual prevista en el mismo convenio, garantizando la participación efectiva de la 
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COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ Y UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

 
Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá D.C. 

Señora LUZ NERY MARTÍNEZ PALOMEQUE egresada, en condiciones de igualdad, 

y de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Y UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, por no vulnerar derecho 

fundamental de la accionante. 

 

CUARTO: Si no es impugnada esta decisión ENVÍESE el expediente a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más eficaz Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Laboral 10 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df3f05d32da85e3891eaf529918d9eb6252cfd58e8e16d048d777911fc7a5ac9

Documento generado en 07/05/2026 01:44:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



















































 

TRIBUNAL SUPERIOR  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN DE FAMILIA 
 
 

Lugar y fecha Medellín, 13 de mayo de 2026 

Proceso Acción de tutela 

Radicado 05001221000020260024400 

Accionante  Jorge Ferney Rentería Cuesta 

Accionado  Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Bello 

Providencia Auto N°226 

Decisión Admite tutela  

Ponente  Edinson Antonio Múnera García 

 
 

Se decide lo pertinente frente a la acción de tutela promovida por 

Jorge Ferney Rentería Cuesta en contra de los Juzgados Décimo 

Laboral Municipal de Bogotá D.C. y Primero de Familia de 

Oralidad de Bello, Antioquia. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Correspondió a este despacho el conocimiento de la presente 

acción constitucional, mediante la cual Jorge Ferney Rentería 

Cuesta solicitó:  
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CONSIDERACIONES 

 

 

En la providencia ATC337 del 27 de febrero de 2026, la Sala de 

Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia 

memoró:   

 
 
“No obstante ser la tutela un mecanismo preferente y sumario, no 

es ajena -como no lo es ninguna acción judicial- a las reglas del 

debido proceso, por lo que su conocimiento debe corresponder al 

juez que se encuentre legalmente facultado para resolverla, dado 

que, como lo ha explicado la jurisprudencia, en su trámite se deben 

satisfacer ciertos presupuestos básicos del juicio como son, entre 

otros, la capacidad de las partes, la competencia y la debida 

integración de la causa pasiva. 
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El factor de competencia en este tipo de acciones se encuentra 

previsto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991; sin embargo, 

esa disposición solo se ocupó de la «preventiva y territorial», 

mientras que artículo 1º del Decreto 333 de 2021 regula el «factor 

funcional» en dicha materia asignando el conocimiento de los 

asuntos entre los diferentes funcionarios judiciales y 

corporaciones, dependiendo de diferentes aspectos, tales como el 

nivel de la autoridad o calidad del funcionario demandado. 

 

El incumplimiento de dichos criterios se erige como una causal de 

nulidad, según se prevé en el numeral 1 del artículo 133 del Código 

General del Proceso, que en armonía con el 138 ídem, implica que 

«lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de 

inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, 

esta se invalidará».” 

 
 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que según el artículo 1 del 

Decreto 333 de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 

2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, 

Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a 

las reglas de reparto de la acción de tutela": “…5. Las acciones de 

tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 

funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”; no siendo esta 

Sala competente para verificar la afectación de las garantías 

esenciales por parte del Juzgado Décimo Laboral Municipal de 

Bogotá D.C., se escindirá la presente acción para que se someta 

a reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

 

Con fundamento en lo expuesto, la SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ESCINDIR la demanda de tutela y REMITIR el escrito 

al Juez Laboral del Circuito de Bogotá- Reparto-, para que asuma 

y tramite la solicitud de amparo presentada por Jorge Ferney 

Rentería Cuesta contra el Juzgado Décimo Laboral Municipal de 

Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la acción constitucional promovida por 

Jorge Ferney Rentería Cuesta en contra del Juzgado Primero de 

Familia de Oralidad de Bello. 

 

TERCERO: VINCULAR a este trámite a las partes notificadas de 

la acción constitucional radicada con el número 

05088311000120260023700, así como a los interesados y 

candidatos inscritos para aspirar al cargo de Representante de 

los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de un (1) día:  

 

-Al accionado y a los vinculados para que se pronuncien sobre 

los hechos relacionados en el escrito introductor. 

 

-Al estrado judicial para que remita el enlace de acceso al 

expediente objeto de la queja constitucional. 

 

-Al accionante para que cumpla lo preceptuado en el artículo 37 

del Decreto 2591 de 1991, esto es, deberá manifestar si ha 

presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos 

y derechos. 
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-A la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba para 

que publique en su página web el presente auto y el escrito de 

tutela, con el fin de informar a los interesados sobre la existencia 

de la presente acción constitucional, a efectos de que, si lo 

consideran pertinente, dentro del término de un (1) día 

intervengan en el trámite. Así mismo, deberá allegar la 

correspondiente constancia de publicación. 

 

QUINTO: Como este es un mecanismo eficaz para la protección 

de los derechos fundamentales y al examinar los supuestos 

fácticos, no se advierte, en esta etapa procesal, la configuración 

de un riesgo inminente, grave y actual que haga necesario el 

decreto de la medida provisional solicitada de suspensión de la 

orden emitida por el accionado, en la providencia del pasado 6 de 

mayo; no se accederá a la misma, y será en la sentencia, que se 

dictará dentro de los diez (10) días siguientes, como lo prevé el 

artículo 29 del Decreto 2591 de 1991, en donde se analizarán los 

requisitos para la procedencia de los ruegos del tutelante.     

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edinson Antonio Munera Garcia 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 002 De Familia 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 87f8d680c8bc2770afaa44a0fcfbf27f557b4d034c3f49702894ad3878eeca10 

Documento generado en 13/05/2026 09:26:37 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Doctor
Roberto Jairo Ayora Hernández
Juez Primero de Familia en Oralidad
Bello, Antioquia 
Accionado

Señor 
Jorge Ferney Rentería Cuesta
Georgeferney23@gmail.com
Accionante 

Señora 
Adriana María López Jamboos
Presidente (o quien haga sus veces) 
Consejo Superior 
notificacionesjudiciales@utch.edu.co
Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba 
Vinculada acción de tutela 

Señor
Héctor Aurelio Mosquera Mosquera 
Rector (E) (o quien haga sus veces)
notificacionesjudiciales@utch.edu.co
Universidad Tecnológica del Chocó -Diego Luis Córdoba-
Vinculado acción de tutela 

Señor 
Carlos Alberto Mosquera Mosquera
Cmosqueramosquera160@gmail.com
Vinculado acción de tutela 

Doctor
José Daniel Rojas Medellín
Ministro (o quien haga sus veces)
Ministerio de Educación Nacional
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
Vinculado acción de tutela

Señores
Interesados y candidatos inscritos para aspirar al cargo de Representante de los Egresados ante el Consejo Superior de la
Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba
Notificación a través de la UTCH
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Radicado: 05001221000020260024400

Les notifico auto proferido en la acción de tutela de la referencia el cual resolvió: 

"...PRIMERO: ESCINDIR la demanda de tutela y REMITIR el escrito al Juez Laboral del Circuito de Bogotá- Reparto-, para que asuma y
tramite la solicitud de amparo presentada por Jorge Ferney Rentería Cuesta contra el Juzgado Décimo Laboral Municipal de Bogotá
D.C.

SEGUNDO: ADMITIR la acción constitucional promovida por Jorge Ferney Rentería Cuesta en contra del Juzgado Primero de Familia de
Oralidad de Bello.

TERCERO: VINCULAR a este trámite a las partes notificadas de la acción constitucional radicada con el número
05088311000120260023700, así como a los interesados y candidatos inscritos para aspirar al cargo de Representante de los
Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba.

CUARTO: CONCEDER el término de un (1) día:

-Al accionado y a los vinculados para que se pronuncien sobre los hechos relacionados en el escrito introductor.
-Al estrado judicial para que remita el enlace de acceso al expediente objeto de la queja constitucional.
-Al accionante para que cumpla lo preceptuado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, esto es, deberá manifestar si ha
presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y derechos.

- A la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba para que publique en su página web el presente auto y el escrito
de tutela, con el fin de informar a los interesados sobre la existencia de la presente acción constitucional, a efectos de que, si
lo consideran pertinente, dentro del término de un (1) día intervengan en el trámite. Así mismo, deberá allegar la
correspondiente constancia de publicación. (negrilla y subraya fuera de texto)

QUINTO: Como este es un mecanismo eficaz para la protección de los derechos fundamentales y al examinar los supuestos fácticos, no
se advierte, en esta etapa procesal, la configuración de un riesgo inminente, grave y actual que haga necesario el decreto de la medida
provisional solicitada de suspensión de la orden emitida por el accionado, en la providencia del pasado 6 de mayo; no se accederá a la
misma, y será en la sentencia, que se dictará dentro de los diez (10) días siguientes, como lo prevé el artículo 29 del Decreto 2591 de
1991, en donde se analizarán los requisitos para la procedencia de los ruegos del tutelante..."

A la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, se le solicita amablemente, enviar  a este buzón electrónico la
constancia de notificación  de esta providencia y del escrito de tutela ,a través de su página web, a los interesados y candidatos
inscritos para aspirar al cargo de Representante de los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó
Diego Luis Córdoba.

Anexo traslado y auto que admite y escinde la tutela 

AGRADECEMOS ACUSE RECIBIDO 

Laura V. Valencia M. 
Escribiente 

Importante: Todos los escritos y memoriales dirigidos a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín deben ser remitidos a
la dirección electrónica: secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, no a las de los despachos de los magistrados, por cuanto la secretaría es la encargada
de anexarlos al expediente al que pertenecen y pasarlos a despacho. 

Secretaría de la Sala de
Familia 
Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Medellín
Medellín (Antioquia) | Rama
Judicial

(4) 401 7883

secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://tribunalmedellin.com/
Calle 14 # 48-32 - Piso 1, Horario de Atención, Lunes a
Viernes 8am a 12 pm y 1pm a 5pm

13/5/26, 11:07 Bandeja de entrada: Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADBlZWUwYWY1LTQ5NzUtNDIxMy1iNWM1LWQwYTk3YmIxNDYzZQAQAHsuNtqSxgtKm%2BiniP… 2/3

tel:(4) 401 7883
mailto:secfamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://tribunalmedellin.com/


13/5/26, 11:07 Bandeja de entrada: Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/inbox/id/AAQkADBlZWUwYWY1LTQ5NzUtNDIxMy1iNWM1LWQwYTk3YmIxNDYzZQAQAHsuNtqSxgtKm%2BiniP… 3/3



1

Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín

De: postmaster@utch.edu.co
Para: notificacionesjudiciales@utch.edu.co
Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2026 11:01 a. m.
Asunto: Entregado: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 

050012210000202600244

 No suele recibir correo electrónico de postmaster@utch.edu.co. Por qué es esto importante  
  
 
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificacionesjudiciales@utch.edu.co (notificacionesjudiciales@utch.edu.co) 
 
Asunto: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 050012210000202600244 
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Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín

De: notificaciones judiciales <notificacionesjudiciales@utch.edu.co>
Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2026 11:01 a. m.
Para: Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
Asunto: Respuesta automática: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 

050012210000202600244

Este buzón es exclusivo para notificaciones judiciales en los terminos del artículo 197 de la Ley 1437 de 
2011, en caso de que su Email no se ajuste estrictamente a este sentido, no será atendido. Verifique en la 
pagina web de la universidad Tecnológica del Chocó: https://utch.edu.co/nueva el correo electrónico al 
que debe remitir su solicitud. 
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Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2026 11:01 a. m.
Asunto: Retransmitido: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 

050012210000202600244

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co (notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co) 
 
Asunto: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 050012210000202600244 
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Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Antioquia - Bello
Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2026 11:01 a. m.
Asunto: Entregado: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 

050012210000202600244

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Juzgado 01 Familia Circuito - Antioquia - Bello (j01fctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
Asunto: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 050012210000202600244 
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Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Antioquia - Medellín

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.go
v.co>

Para: Georgeferney23@gmail.com; Cmosqueramosquera160@gmail.com
Enviado el: miércoles, 13 de mayo de 2026 11:01 a. m.
Asunto: Retransmitido: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 

050012210000202600244

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
Georgeferney23@gmail.com (Georgeferney23@gmail.com) 
 
Cmosqueramosquera160@gmail.com (Cmosqueramosquera160@gmail.com) 
 
Asunto: Notificación escinde, admite y vincula acción de tutela 050012210000202600244 
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